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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. K el Rkt (O* D. G.) continúa en esta Corte 
sin no- !'.¡d en su importante salud.

De n a t  beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Iki < ;nso S. M. la R e in a  y Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L ES D E C R E T O S.
De conformidad con lo prevenido en el árt. 45 de la ley 

adicione > ia orgánica del Poder judicial,
Ven*: o promover en el turno segundo de los esta-

Mecido; el mismo á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audio .a de Oviedo, vacante por traslación de D. Ra
món Cn . y Vicente, á D. Miguel Gil y Vargas, Magis
trado tío a de Burgos, quien reúne más años de servicio 
en la ca. ra entre todos los aspirantes.

Dado en Palacio tí cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ( ' henta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a M / e - i ^ c o »  i W L v e l a * -

Méritos y servicios de D. Miguel Gil y Vargas.
Se l e .« uiüé el título de Abogado el 25 d© Julio de 1840.
Ha ejV i*' i a prefeión por espacio de cinco años en Torre- 

laguna y bMtrago,
Ha desempeñado varias veces como sustituto l&Promotorfa 

üscal de r  -j trago.
En 2a So^embre de 1845 fuó nombrado p»ra la Promc-

toría'fUe Fes,- de i a.que tomó posesión qí 21 do Oetubro si*
-....guíente,'-: ■

En 5 uitmbr* de 1851 se lo trasladó, accediendo á sus
deseos, * ac .Torreiaguna; tomó posesión en 5 de Enero
de 1852.

En 8 diciembre de 1854 fué nombrado para el Juzgado
deYestt, t posesión el. 29'de Enero'de lé55«

En2í ij ghmb.ro de dicho año de 1855 se le trasladó,
accedien deseos, al de Fraga.

En 24 Octubre 1868 fué-declarado cesante.
En li- ui&iembre de 1868 se le nombró para el Juzgado

-áe C uéii» 4et ascenso;’tomó posesión en 29 del mismo mes.
En 3 Marzo da 1869 fuó promovido ai del-distrito de la 

Audiexic de V&ll&doiid; tomó posesión ea 23 del mismo mes.
En 17 a&r.Euero d.e 1873 .se le promovió a Magistrado, de la 

Audiqncii Albacete; tomó posesión en 11 de febrero s i 
guiente.

En 8'r í Setiembre de dicho año 1873, accediendo á su so
licitud, f trasladado á igual plazd de la de Burgos; Se pose *

- aioñó en i*7 ds Octubre siguiente.
Funcionarios que han aspirado d esta plaza.

D. J< > e María Pay ueta, Magistrado, en comisión, de la 
Audiencia territorial de Barcelona. Ha sido Presidente de 
..S a la ,. adquiriendo esta categoría en 19 de Febrero 
de 1873

D. J*.: García de Olalla, Presidente de la Audiencia
de lo cío- cal de Avila; su antigüedad en la categoría 21 

- de Junñ- e 1869.
33. fec,o.eÍ Aragoneses y Gil, Magistrado de la Audien

cia Meridional de Zaragoza, con antigüedad en la catego
ría desde 6 de Agosto de 1869.

D. Vírente Pereira y Novoa, Magistrado de la territo
rial de Burgos; su antigüedad en la categoría 1.* de Julio 

uáeAS70„

D. Pedro Grande y Rueda, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Gerona, con antigüedad en la categoría 
clesde 8 de Abril de 1871.

D. Saturnino de Ceano Vivas, Magistrado de la te rr i
torial de Albacete; su antigüedad en la categoría 8 de 
Mayo de 1871.

,D. Juan Cayuela y Ramón, Magistrado de la territorial 
de Valencia, con antigüedad en la categoría de 14 de No
viembre de 1872.

D. Antonio Vázquez Illá, Magistrado de la territorial 
de Barcelona; adquirió la categoría en 28 de Enero 
de 1873.

D. Antonio José Caracú el y de la Cámara, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de Jaén; su antigüedad en 
la categoría desde 14 de Febrero de 1873.

D. Manuel Prieto Getino, Presidente electo de la de lo 
criminal de Teruel, con antigüedad en la categoría desde 
19 de Febrero de 1873.

D. Pablo Callejo y Sanz, Presidente de la de lo crimi
nal de Sigüenza; adquirió la categoría en 11 de Febrero 
de 1874.

D. Juan Antonio Hernández Arbizu, Presidente de la 
de Jerpz, con antigüedad en la categoría desde 8 de Junio 
de 1874.

D. Félix de Antonio y Blanc, Magistrado de la terri
torial de' Valencia; adquirió la categoría en 22 de Maye 
de 1876.

D. José María Casas y Miranda, Magistrado de la de 
Granada, con antigüedad en la categoría desde 22 de Se
tiembre de 1873.

D. Enrique Freire y López, Presidente de la de lo cri
minal de Santiago; su antigüedad en la categoría desde 16 
de Agosto de 1876.

D. Francisco Bernad y Ramírez, Magistrado de la te
rritorial de Barcelona, con antigüedad en la categoría 
desde 31 de Enero de 1877.

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Magistrado de la te- 
iritorial de Pamplona; su antigüedad en la categoría des
de 7 de Febrero de 1877.

D. Arsenio Ramírez de Orozeo, Presidente de la de lo 
criminal de Toledo; adquirió la categoría en 18 de Abril 
de 1877.

D. Luis López Ángulo y González, Presidente de la de 
lo criminal da ,Berma, cen antigüedad en la categoría des
de 24 de Abril; de 1$77.

D. Pablo G¡ádaLy^pastiUón^Presidente de la. de lo c r i
minal de Tala vera; adquirió da, categoría en 29 de Julio 
de 1878. ■

D. Francisco, MolinaVoz mediano, Presidente de, la de 
lo criminal de Figueras, con fantigüedad en la categoría 
desde 29 de Julip de 1878.

D. Francisco Rondán, Magistrado de la territorial de 
Barcelona; adquirió la categoría en 29 de Julio de 1878.

D. José Gabrijsl (^Qn^áltíz.Somoza, Magistrado d é l a  de 
Oviedo; su antigüedad en la categoría desde 13 de Marzo 
de 1879.

; D. Bernardo Carril y García, Presidente de la de lo 
criminal de Pontevedra, con antigüedad, en la categoría 
desde 28 de Abril de 1879.

D. José Peniqhet y Caiimanc, Magistrado de la territo
rial de la Coruña; adquirió la categoría en 11 de Diciem
bre de 1879.

D. Gregorio Pereña* Magistrado de la de Barcelona; su 
antigüedad en la categoría desde 19 de Octubre de 1880.

D, Juan de Iraola y Rivera, Magistrado de la de Se
villa, con antigüedad en la categoría de 17 de Enero 
de 1881.

D. Valentín Moreno Guriel, Presidente de la de lo cri
minal de Mondoñedo; adquirió la categoría en 1.° de Mar
zo de 1881.

D. Bernardo Ay lió n Bayón, Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de San Sebastián, con antigüedad en la cate* 
goría desde 6 de Junio de 1881.

D. Joaquín López Chióoy, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Barcelona; adquirió la categoría en 9 de 
Enero de 1882.

D. Francisco Martín Lu-nás, Presidente de la de lo cri
minal de Ciudad Rodrigo, con antigüedad en la categoría 
de 2 de Enero de 1883:

D. Buenaventura Pía de Huidobro, Fiscal de la de 
Santiago; su antigüedad en la categoría desde 2 de Enero 
de 1883. ___

Accediendo á los deseos de D. Manuel Prieto y Getino, 
Presidente electo de la Audiencia de lo criminal de Te
ruel, (

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la  
territorial de Burgos, vacante por promoción de D. Miguel 
Gil y Vargas.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco £ilvel&'

Accediendo á los deseos de D. Santos Jorreto y Here- 
dia, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Tortosa,

Ven^> en trasladarle á igual plaza de la de Cartage
na,, vacante por fallecimiento de D. Pedro García San 
Román.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisreo Sil vela.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 44 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial y 2.® 
del decreto de 3 de Abril último,

Vengo en promover eu el turno segundo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, va
cante por traslación de D. Antonio López Barthe, á Don 
José Guerrero de Migue), que sirve igual cargo en la de lo 
criminal de Garmona y el más antiguo de los activos de 
su clase que han solicitado esta vacante.

Dado en Palacio á chico de Setiembre de mil ochó* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
£2. Ministro de Gracia y Justicia,

Franelaca-Silvaia.
Méritos y servicios de íh fosé Guerrero de Miguel.

Se le expidió ei iíVuto ae abogado en 25 de Julio de A86C 
habiendo ejercido l&^prcmúóa m  Vitoria desde 9 de Mayo d 
1870 hasta 14 de üctu'ore d.

Ha sido Gavearatico husv.tút© dala Universidad de Sala 
manca, y m  pro-piedad do ¡ti ibre de Vitoria.

En 4 de Stúembre cío faó nombrado Registrador sus 
titutó -c e la propiúdüd de Vi^-ma, cuyo cargo desempeñó h&st 
1.® dw Octubie de 1873.

En 17 de Setiembre d- 1874 nombrado, en virtud de oposí 
ción, .Aspirante. á la Jodie vu'v& son ei núm. 1.° en eLescalafó 
del cuerpo.

Ea 26 del mis oí o xa c-s 'nombrado para el Juzgado de prime 
ra instancia ds R & m a l t  u irada, electo.

En 80 dé Octubre <k, ‘ * año para el da Granada; po»
sió í éii 13 de Noviem:un sq u ,ív.

E i 30 de Noviü’i u b e  l;eho año trasladado al de Lor 
dei Río.

\ E:a 3 de >!farao ce 1879 promovido alde Belmonte (Ouoi
I ca), de asee bso; p- sesión ¿a 13 del mismo meie..
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En 22 de Setiembre siguiente trasladado al de Sanlúcar 1& 
Mayor.

En 10 da Diciembre de 1880 se le promovió al de Morón.
En 26 de Julio de 1882 se le promovió al de Teruel.
En 8 de Agosto de 1882 fué nombrado para el de Jaén; tomó 

posesión en 22 del mismo.
Eo 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de C&rmona, de cuya plaza tomó p,<̂  
jgesión el 2 do Enero de 1883.

En 19 de Julio de 1884, en virtud de reclamación eP/ndaal 
Ministro de Gracia y Justicia, fundado en que se béfela Pres
cindido de su categoría de Juez de término para Tij^- colo
cación e.a la escala de Magistrado de Audiei);^^ ¡o crimi 
nal, se resolvió que le correspondía ocupar erx  mism& el lugar 
Inmediatamente anterior al que tenía D. "Vicente Cano Manuel, 
ó sea el núra. 12.

Funcionarios que han ^pirado á esta plaza.

•D. Ildefonso Cayuala /iíora , Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Q&rlragena, con antigüedad en la ca
tegoría desde 2 de F ^ ro ¿ e ¿883.

D. Francisco D^chent y Trigueros, Magistrado de la de 
Játiva; adquirid Ja categoría en 2 de Enero de 1883.

D. Juan FLsteban Quílez y Tárrega, Magistrado de la 
de Alicante, con antigüedad en la categoría desde 2 de 
Enera de 1883.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotorruelo, Magistrado de 
la de Jaén; su antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de, 4883.

D. Mariano Enciso y Martín, Magistrado de la de Al
geceras, con antigüedad en la categoría desde 2 de Enero 
de 1883.

D. Ricardo Gallego Carranza, Magistrado de la de A l- 
unendralejo; su antigüedad en la categoría desde 2 de 
Enero de 1883.

D. José Manuel de Villena y Castaños, Magistrado de la 
de Cádiz; adquirió la categoría en 3 de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 44 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial y 2.® 
del decreto de 3 de Abril último,

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza de 
íis ca l de la Audiencia de lo criminal de Altea, vacante 
$or traslación de D. Pascual Domenech, á D. Ildefonso 
Cayuela y Mora, Magistrado de la de Cartagena y el más 
antiguo de los activos de su clase que han solicitado esta 
Tacante.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bl Ministro de Graeia y Justicia,

JFrauciaco Sfilvela» #

Méritos y servicios de D. Ildefonso Cayuela y Mora.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Agosto de 1857.
Ha ejercido la profesión en Totana desde 1.* de Enero 

4e 4858 hasta Agosto de 1861, desempeñando los cargos de Juez 
de paz y Registrador del partido*

En 16 de Febrero de 1869 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Muía, de aseenso, del que tomó posesión 
en 5 de Marzo siguiente.

En 25 de Setiembre de 1871 trasladado al de Amena.
En 18 de Diciembre del mismo año al de Caravaca.
En 1 / de Marzo d& 4880 al de Torrijos.
En 30 de Agosto de 1881 promovido al de Lorca, de térmi

no; tomó posesión en 9 de Setiembre siguiente.
En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de lo criminal de Cartagena; tomó posesión el 2 
de Enero de 1883.

Funcionarios que han aspirado á esta plaza.
D. Venancio del Valle y García, Magistrado cesante; 

adquirió la categoría en 2 de Enero de 1883.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Magistrado de la Au

diencia de lo criminal de Segovia, con antigüedad en la 
categoría desde 2 de Enero de 1883.

D. Antonio Pérez Ventana, Magistrado de la de Utrera; j 
su antigüedad en la categoría desde 2 de Enero de 1883.

D. Eduardo Padial y  Marios, Magistrado de la de 
Huelva, con antigüedad en la categoría desde 2 de Enero 
de 1883.

D. José Guerrero de Miguel, Magistrado de la de Car- 
mona; adquirió la categoría en 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Dechent y  Trigueros, Magistrado de la de 
íátiva, con antigüedad en la categoría desde 2 de Enero 
ie 1883.

D. Juan Bautista Esteve y Reig, Magistrado de la de 
Alicante; su antigüedad en la categoría desde 2 de Enero 
Se 1883.

D. Nemesió Almuzara Andino, Magistrado de la de 
Ifanresa; adquirió la categoría en 2 de Enero de 1883.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotorruelo, Magistrado de 
a Je  Jaén, con antigüedad en la categoría desde 2  de Ene- 
o de 1883. j

B. Mariano Enciso y Martín, Magistrado de la de A l- 
£ círas; adquirió la categoría en 2 de Enero de 1883. I

i

D. Rioardo Gallego y Carransa, Magistrado de la de 
Almena-alejo, con antigüedad en la categoría desde íí de 
Enero de 1883.

B. José Manuel de Villena y  Castaños, Magistrado de ' 
¿a de Cádiz; su antigüedad en la categoría desde 3 d e ; 
Enero de 1883.

Be conformidad con lo prevenido en los artículos 43 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial y $.° 
del decreto de 3 de Abril último,

Vengo en promover en el segundo turno á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tineo, va
cante por haber sido nombrado para otro cargo D. Ma
nuel Zanón, á D. Juan Campoy y Márquez, Abogado fis
cal de la territorial de Valencia y el más antiguo de los 
activos de su clase que han solicitado esta vacante.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvela*

Méritos y servicios de D. Juan Campoy y Márquez.
Ss le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 15 de Julio de 1867.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
Ejerció la profesión en Villanueva de los Infantes desde 8 

de Noviembre de 1867 hasta 9 de Diciembre de 1888, y desde 
esta fecha hasta Marzo de 1872 en esta Corte.

En 42 de Enero de 1864 fué nombrado individuo de la Co
misión de Estadística general del Clero en el Ministerio de Gra
cia y Justicia, cuyo cargo desempeñó hasta Abril de 1866 en 
que se suprimió dicha dependencia.

En 25 de Octubr íde 1867 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Viilanuevayás. ios Infantes, tomando posesión en 8 de 
Noviembre. |

En 9 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 23 de Marzo de 1872 se le nombró Promotor fiscal de 

Salas de los Infantes.
En 6 de Abril de 1872 se le nombró Promotor fiscal de Mon- 

toro, tomando posesión en 22 del mismo mes.
En 31 de Octubre de 4872 nombrado para la de Hervás, to

mando posesión en 28 de Noviembre.
En 9 de Junio de 1873 se le trasladó á Priego.
En 12 de Setiembre de 1873, y á virtud de propuesta del 

Tribunal Supremo, se la promovió á la Promotoría fiscal de 
Valls, de ascenso. ,

En 21 del mismo mes se le trasladó á la de Molina de 
Aragón.

En 4 de Diciembre se le nombró para la efe Játiva.
En 20 de Diciembre de 1875 se le promovió ¿ la Promotoría 

de término del distrito de Santo Domingo de Málaga.
En 10 de Enero de 1876 se le nombró, á su instancia, para j 

la del distrito de la Catedral de Murcia, do la que tomó pose
sión en 27 dd mismo mes.

En 27 de Junio de 1879 trasladado á la de Talavera de la 
Reina.

En 20 de Setiembre del mismo año á la de Torteas; tomó 
pesesión en 18 de Diciembre.

En 21 de Marzo de 4881 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Val verde del Camino. N

En 23 dé Marzo se le nombró Promotor de Tortosa, toman
do posesión en 21 de Junio.

En 3 de Noviembre se le trasladó á la Promotoría fiscal de 
las Afueras de Barcelona.

En 8 de Enero de 1882 se le nombró para la del distrito de 
San Vicente de Valencia.

En 2L de Diciembre de 1882 se le promovió á Afeegado fis
cal de la Audiencia territorial de Valencia, y tomó posesión en 
30 del mismo mes.

Funcionarios que han aspirado á esta plaza.
D. Cristóbal Francisco Muñoz y Madueño, Juez electo 

del distrito de San Pablo de Zaragoza; adquirió la cate
goría en 23 de Julio de 1870. ■]

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de Figueras, con j 
antigüedad en la categoría desde 13 de Diciembre de 1882. j 

D. Manuel Blasco y Oliver, Juez de primera instancia i 
de Valencia; su antigüedad en la categoría 12 de Diciem- 4 
bre de 1882. j

D. Ruperto González Río y Meana, Juez de primera i 
instancia de Ciudad Rodrigo; adquirió la categoría en 13 j 
de Diciembre de 1882. j

D. Joaquín Serna Morales, Juez de primera instancia 
de Huelva, con antigüedad en la categoría desde 13 de 
Diciembre de 1882. •

D. Ramón Revest y Martínez, Juez de primera instan- ! 
cía de Alicante; su antigüedad en la categoría desde 29 i 
de Diciembre de 1882. j

JD. Enrique Hernández Lobato, Juez de primera inríau- 5 
3ia vde Jaén, con antigüedad en la categoría desde 2 de t 
Enero' de 1883. j

D. iFrancisco de Mesa Graciano, Teniente fiscal de la  J 
iudienoia de Linares; su antigüedad en la categoría desde j 
5 de Enero de 4883.

D. Francisco Freixa y Obiols, Teniente fiscal de la de 
íanresa, co íT  antigüedad en la  categoría desde ,2 de Enero 
0 1883.

D. Eduardo María González de la Fuente, Teniente fis
cal de la de Algeciras; su antigüedad en la categoría 
desde 2 de Enero de 1883.

D. Esteban Gómez González, Juez del distrito de Se
rranos de Valencia, con antigüedad en la categoría desda 
5 de Enero de 1883.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz, habiendo adquirido la categoría en 16 de; 
Enero de 1883.

D. Antonio Martínez Áranda, Juez de Réus, con anti
güedad en la categoría desde 24 de Febrero de 1883.

D. Manuel de San Román y Marcos, Juez de Zamora^ 
su antigüedad en la categoría desde 1.® de Abril de 1883.

D. Eduardo Seijas y López, Juez de la Coruña, con 
antigüedad en la categoría desde 26 de Junio de 1883.

D. Fernando Clavijo, Secretario de gobierno de la 
Audiencia de Las Palmas; tiene la categoría de Magis
trado desde 7 de Enero de 1884. ¿

D. Facundo García Ventoso, Juez de entrada de Ban
do, con antigüedad en la categoría desde 6 de Noviembre 
de 1868.

D. Juan Bros Canella, Juez de León, con antigüedad 
en la categoría desde 10 de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el tercer turno de los estable
cidos en el mismo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Albuñol, vacante por traslación de 
D. Joaquín de Castro, á D. Cristóbal Francisco Muñoz Ma
dueño, Juez de primera instancia electo del distrito de S$n 
Pablo de Zaragoza y  el único de los aspirantes que lia 
servido durapte dos años cargo de esta categoría.

Dado en Palacio a cinco de Setiembre de mil och o
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Francisco Olívela.

Méritos y servicios de D. Cristóbal Muñoz Madueño.

Se le expidió el título de Ábog&do en 5 de Mayo de 1859, ha
biendo ejercido la profesión durante més de cinco años.

En 26 de Octubre de 4868 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal del distrito de Sanio Domingo de Málaga, de término; 
tomó posesión en 7 de Noviembre siguiente.

Eá 29 de Junio de 1870 trasladado á la del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz; tomó posesión en 23 de Julio siguiente.

En 49 da Marzo de 1873 declarado cesante.
En 8 de Octubre de 4883 fué nombrado para el Juzgado de$ 

iistrito de Santo Domingo áe Málaga; tomó posesión ©1 5 &9 
Noviembre ssguiente¿

En 12 de dicho mes de Noviembre fué trasladado al da 
Dviedo.

En 21 de Julio de 1884 se le trasladó al del distrito de Em- 
Pablo de Zaragoza.

Funcionarios que han aspirado á ésta plaza.

D. Manuel Blasco Oliver, Juez de primera instancia úei 
iistrito de San Vicente de Valencia; adquirió la categoría 
en 12 de Diciembre de 1882.

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de Figueras, con 
antigüedad en la categoría desde 13 de Diciembre de 1882.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de Huelva; su anti
güedad en la categoría desde 13 de Diciembre de 1882.

D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de Baeza, qu9 adquirid 
la categoría en 13 de Diciembre de 1882.

D. Ramón Revest y Martínez, Juez de Alicante; so 
antigüedad en la categoría desde 27 de Diciembre de 1882.

D. Juan Campoy Márquez, Abogado fiscal de la Audien*’ 
cia de Valencia, con antigüedad en la categoría desde 30 
de Diciembre de 1882.

D. Enrique Hernández Lobato, Juez de primera ins
tancia de Jaén; su antigüedad en la categoría desde 2 d© 
Enero de 1883.

D. Vicente Ayaia y  Giguar, Teniente fiscal de la 
Audiencia de Albuñol, con antigüedad en la categoría 
desde 2 de Enero de 1883.

D. Francisco de Mesa Graciano, Teniente fiscal de la 
de Linares; su antigüedad en la categoría desde 2 de Enero 
de 1883.

D. Francisco Freixa y Obiols, Teniente fiscal de la de 
Manresa; adquirió la categoría en 2 de Enero de 1883.

B. Eduardo María González de la Fuente, Teniente fis
cal de la de Algeciras, con antigüedad en la categoría 
desde 2 de Enero de 1883.

D. Esteban Góxnsz González, Juez de Valencia, con, 
antigüedad en la categoría desde 5 de Enero de 1883.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz, con antigüedad en la, categoría desde 16 
de Enero de 1883. *

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de Róus, con anti
güedad en la categoría desde 24 de Febrero de 1883.

D. Manuel San Román y Marcos, Juez de Zamora; sm 
antigüedad en la categoría desde 1.® de Abril de 1883.
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X). Eduardo Seijas López, Juez de la Coruña, con anti
güedad en la categoría desde 26 de Junio de 1883.

D. Fernando Clavijo y Castillo, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Las Palmas; tiene categoría de Ma
gistrado desde 7 de Enero de 1884.

D. Facundo García Ventoso, Juez de entrada de Ban- 
de, con antigüedad en la categoría desde 6 de Noviembre 
de 1868.

De Juan Bros Canalla, Juez de León; adquirió la cate
goría en 10 de Enero de 1883.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

R E A L  D E C R E T O  

A propuesta del Ministro de Ultram ar
Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au

diencia de Manila, vacante por defunción de D. Severiano 
Merino ó Izquierdo, que la desempeñaba, á D. Eduardo Vi
dal y Sabatés, Teniente fiscal de la referida Audiencia, 
que reúne las circunstancias prevenidas en el art. 23 de 
mi decreto'de 12 de Abril de 1875.

Bado en Gijón á cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
SI Ministro de Ul tram ar, 

flCifearael Agiairre lie TeJasSa*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación de! 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ripollet, decretada por V. S., lo evacuó con 
fecha 24 del mes anterior en los siguientes términos:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Ripollet, decretada por 
el Gobernador de Barcelona.

No aparece de los antecedentes prueba alguna relativa 
á los hechos que han motivado la suspensión del A yunta
miento.

Un delegado del Gobernador, que inspeccionó la Admi
nistración del pueblo, parece que cumplió su cometí do y 
consignó en su informe el resultado de su visita sin .justi
ficarle con acta, documento ó declaración de que pueda 
deducirse con fundamento la verdad de lo ocurrido.

Por esto, y aun cuando en dicho informe se acusa á 
los Concejales de Ripollet de autorizar el pago de 400 pe
setas anuales como sueldo de un auxiliar de Secretaría 
que no presta servicios; de no celebrar todas las sesiones 
á que la ley les obliga ;«de no firmar las actas de las cele
bradas; de no verificar mensualmente arqueos de fondos; 
de no publicar los estados de recaudación é inversión; de 
celebrar las sesiones en secreto y fuera de las Casas Con
sistoriales, y de otras faltas más livianas que las enuncia
das, la Sección no considera que debe mantenerse la suspen
sión, ya que no aparecen probados los cargos en el expe
diente ni se ha unido al mismo el acta de la visita que el 
delegado giró al pueblo.

En resumen, en sentir de la Sección debe alzarse la 
suspensión de que se trata .

Y conformándose S. M. el Rky (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ‘

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos* Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1884

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
©onsejo de Estado e! expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Senija, decretada por V. S., lo evacuó con fe
cha 27 del mes anterior en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Rea! orden de 19 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Senija, decretada por el 
Gobernador de Alicante,

Be los antecedentes resulta qxie nombrado por dicha 
Autoridad un delegado .para que inspeccionase el estado 
dé la Administración de aquel Municipio, se observó que 
no existía más padrón de vecinos que el de 1879, sin que 
hubiese sido .rectificado en los años sucesivos: que el Al
calde, ei Síndico y darnos Concejales no sabían leer ni es
cribir, por cuyo motivo se firmaban por mano ajena los 
libramientos: que ei Ayuntamiento había dejado de cele
brar el número de-sesiones semanales acordado por el 
mismo: que tío se habí¿ia nombrado Comisiones permanen
tes, ni existían Ordenaxizas municipales, ni tampoco se 
llevaba libro alguno de providencias gubernativas: que 
careciendo el Ayuntamiento de edificio propio, se celebra

ban las sesiones en una casa particular, en la cual se ha
llaba la Secretaría, sin que se encontrase anuneio en parte 
alguna respecto á los días y horas en que hubieran de te
ner lugar las sesiones ordinarias: que los acuerdos refe
rentes al alistamiento y declaración de soldados no cons
taban en los libros de actas y sí en los expedientes: que 
no se publicaban extractos trimestrales ele los acuerdos, 
ni se acordaba la distribución é inversión mensual de los 
fondos: que no existía arca de tres llaves ni libros de Caja 
y mayor, ni el Depositario tenía constituida fianza, y el 
inventario del Archivo se encontraba en el puebla de Be- 
cina, donde residía el Secretario: quemo se habían cum 
plido las prescripciones legales en la confección de un re 
parto para cubrir el déficit del presupuesto, el cual se ha
llaba extendido en papel común con una diligencia de ha
ber sido aprobado por el Ayuntamiento: la Junta de 
Instrucción pública sólo había celebrado una sesión en el 
año anterior; y por último, el Ayuntamiento adeudaba á 
la Delegación • de Hacienda la suma de 2.249l54 pesetas 
por el anticipo hecho á la Instrucción pública en 1‘871, 
cuya cantidad fué presupuestada en el adicional de 1883 
á 1884.

En vista de lo relacionado, el Gobernador de Alicante 
decretó la suspensión del expresado Ayuntamiento, la 
cual aparece desde luego justificada, por cuanto las faltas, 
omisiones é infracciones legales que se notan, y más prin
cipalmente por lo que respecta á la rectificación del pa
drón, base del censo electoral y de todos ios efectos a d 
ministrativos de los habitantes del término municipal, así 
lo exigieron para salvar los intereses del Municipio de una 
Administración tan negligente como desordenada.

Opina, pues, la Sección que procede confirmar la sus
pensión del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Be Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expedienta relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Puebla del M aestre, decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 4 de Julio 
dé 1884 ei siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 27 
de Junio último, ha examinado esta Sección el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de Puebla del Maes
tre, decretada por el Gobernador de Badajoz.

? Un delegado de esta Autoridad encargado de inspec
cionar la Administración del pueblo cumplió su cometido 
comprobando los siguientes hechos: que los caudales del 
Municipio no sé custodiaban en el arca de tres llaves que 
exige la ley: que el Ayuntamiento había omitido la cele
bración de dos sesiones ordinarias en los días prefijados, 
por no reunirse número suficiente de Concejales para to 
m ar acuerdo: que no se habían reclamado al Depositario 
las cuentas que está obligado ó rendir: que la corpora
ción municipal que funcionaba el año 1878 arrendó la 
limpia y corta de cierta dehesa boyal, ingresando los ren
dimientos obtenidos por este concepto en poder del . Se
cretario del Ayuntamiento, que los aplicó á la satisfac
ción de algunas de las atenciones propias del pueblo; y 
que durante el año económico anterior al corriente el 
pueblo quedó adeudando á la Hacienda diferentes canti
dades, cuyo importe se hallaba incluido en los presupues
tos del actual ejercicio.

Por la relación que precede se adquiere el convenci
miento de que los Concejales de Puebla del Maestre no 
han incurrido en las faltas previstas en los artículos 180, 
183 y 189 de la ley para que pueda lícitamente imponér
seles la corrección que sufren.

Algunas de las omisiones advertidas, como la de ren 
dición de cuentas por parte del Depositario, no puede re 
putarse grave, teniendo á la vista el acta del arqueo ex
traordinario que dispuso el delegado, y cuyo resultado 
está enteramente conforme con el de los documentos en
tregados al mismo, da donde se sigue que la negligencia 
en que incurrieron los Concejales por tal concepto no ha 
perjudicado los intereses del pueblo.

La falta del arca de tres llaves, en laque deberían 
custodiarse los fondos del pueblo, no es bastante tampoco 
para decretar contra los Concejales la grave corrección 
que se les ha impuesto, y los demás defectos advertidos 
en la Administración de los intereses locales correspon
den á una época anterior á la fecha d8 la constitución 
del Ayuntamiento actual, siquiera la recaudación y apli
cación de ciertos productos por el anterior Secretario d( 
la corporación pueda entrañar la comisión de algún deli 
to descrito y penado en el Código; y según la jurispru 
deneja establecida, las corporaciones de esta clase no soi

partícipes de la responsabilidad fíh fine hayan podido in-- 
currir las que le precedieran.

Por todo lo anteriormente expuesto, opina la Seccióir 
que debe alzarse la suspensión de que se trata., y rem itir 
los antecedentes á los Tribunales para q&e procedan á to  
que haya lugar respecto al hecho punible indicado en el 
cuerpo del dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ) con el p re in 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misnu> 
se propone.

De Real ordex^.^oáa inclusión del expediente, lo diger" 
á Y. S. para su d|póbimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. muchoé años. Madrid 4 de Julio áe 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

JlfPasado á informe de la Sección^ de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcal
de y tres Concejales del Ayuntamiento de Cabellas, decre
tada por Y. S., lo evacuó con fecha 27 del mes anterior 
en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Boal orden de 20 del actual se h a  
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Alcalde y tres Concejales del Ayuntamiento 
de Cabellas, decretada por el Gobernador de Barcelona.

Resulta que en 18 de Marzo varios vecinos del expre^ 
sado pueblo acudieron en instancia á aquella Autoridad 
denunciando las ilegalidades cometidas por el Alcalde; y  
consultado éste acerca de ellas por orden del Gobernador» 
no resultando enteramente satisfactoria su contestación, 
se nombró un delegado para que inspeccionara la m archa 
administrativa de la corporación municipal y esclareciese 
los abusos denunciados. ' '

Comenzada la visita, aparece de las diligencias practi
cadas: que no obstante hallarse aprobado por la Superio
ridad el presupuesto del com ente ejercicio, adolecía de 
algunas informalidades, faltando en él la firma del Síndi
co, y apareciendo el acta de la sesión celebrada por el- 
Apuntamiento para su aprobación firmada sólo por cua
tro Concejales, habiendo manifestado el Alcalde que los tres 
restantes se negaron á hacerlo por considerar muy exce
sivos los gastos,' y que también se negaron á firmar el 
acta de la celebrada con el mismo objeto varios Yocaleff 
asociados, por lo que sólo aparece autorizada por el Al
calde, tres Concejales y el Secretario: que con el produc
to de lo ingresado por el impuesto de consumos se habían, 
satisfecho varios gastos hasta la suma de 1.200 81 pese
tas, y que según resultaba de los cargaremes y por la di
ferencia entre lo gastado y lo ingresado debían obrar en 
las arcas municipales 420‘79 pesetas, las que según expu-1 
so el Alcalde se invirtieron en el pago de los alquileres d& 
las casas del Maestro, del alguacil y la que ocupa la Se
cretaría del Ayuntamiento, no apareciendo comprobante 
alguno de estos gastos: que el referido Alcalde manifestó 
á la delegación que si bien no era cierto que adeudara 
ocho trimestres por la cuota de consumos, según se ase
guraba en la denuncia elevada al Gobernador, sí lo er& 
que debía algunas cantidades, siendo él á su vez acreedor 
de los fondos municipales por las cantidades que tenía* 
adelantadas, de las cuales pensaba resarcirse cuando li
quidase el Recaudador, á cuyo efecto se dirigió en 18 de 
Marzo al Gobernador para que dispusiese que aquél rin
diera las cuentas correspondientes á los años en que ha
bía ejercido aquel cargo: que la Junta de asociados y la- 
repartidora de la contribución territorial están compues
tas de los mismos individuos: que no se ha practicado el 
repartimiento que como ingreso figuraba en el presupues
to: que las actas de las sesiones celebradas en el corriente 
año estaban unas extendidas en papel del sello 10.°, o tras 
en papel de oficio y algunas en papel blanco por carecer 
de fondos el Ayuntamiento y haberse agotado la asigna
ción que para gastos de Secretaría se consignó en el p re^ 
supuesto: que ni la Junta de Sanidad ni la de Instrucción . 
primaria habían celebrado sesión alguna en el corriente^ 
año, y que á los Maestros se les adeudaba la cantidad de 
500 pesetas por el ejercicio corriente y 262 por el ante-? 
rior; y por último, que el Ayuntamiento suspenso adeu
daba á la Diputación la cantidad de 3.592 pesetas 18 cón-? 
timos por atrasos correspondientes á varios añas desde, 
1873 á 74 hasta el corriente.

Terminada la práctica de las diligencias cuyo resu ltada 
queda expuesto, el delegado abrió una información para* 
averiguar las causas que motivaron el que no figuraren las  
firmas de varios individuos del Ayuntamiento y de la Ju n ta  
municipal y repartidora en el presupuesto y repartimiento 
de consumos, así como el informe del Síndi co, que debía 
preceder al primero de estos documentos, de cuya infor
mación resultó: que ni el Síndico ni los domás individuos 
de la corporación y de la Junta m unicipal cuyos nombres 
no figuran entre los firmantes del presupuesto y del re 
partimiento de consumos fueron citados para, inform a
ción, por ío cual se negaron á aprobar con su firma actos 
en los cuales no habían intervenido.
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Resulta, por último, de dos certificaciones que obran 
an el expediente que en sesión celebrada en 7 de Febrero 
del corriente año el Ayuntamiento, en vista del estado la
mentable en que se encontraba la contabilidad municipal, 
acordó conceder un plazo do ocho días a los cuentadantes 
para que presentasen sus respectivas cuentas, empleándose 
medidas coercitivas caso de no rendirlas en el plazo que 
se les marcaba, y que en último té rm ino  se formasen de 
.oficio, dándose cuenta del acuerdo al Gobernador de la 
provincia; y que en otra que tuvo  lu g a r el día £1 del 
mismo mes se acordó que por* Ja Alcaldía se obligase al 
Recaudador á que rindiera las cuentas de los años en que 
había ejercido su cargo, y que en cuanto al repartimiento 
de consumos, cuya cobranza se encontraba bastante atra
sada por la morosidad de los contribuyentes, se procediese 
por los medios coercitivos que autoriza la instrucción v i
gente, y que dada la importancia de los acuerdos tomados 
se les diese carácter ejecutivo.

Fueron estas certificaciones elevadas al Gobernador, 
juntamente con una instancia que el Alcalde le dirigió 
después de terminada la visita, y en la que expone en su 
descargo que si la contabilidad no se lleva con todas las 
formalidades debidas es porque el Regidor Interventor se 
niega á ejercer las funciones do su cargo, alegando que no 
viendo por sí cobrar y pagar no quiere intervenir los do
cumentos, y que el exponente cumplía estrictamente con 
su  deber llevando el correspondiente libro de ordenación 
de pagos y practicando los arqueos mensuales, habiendo 
hecho todos los esfuerzos imaginables para encauzar la 
Administración que le está encomendada, como lo demues
tran  las certificaciones en que constan los acuerdos de 7 
y  24 de Febrero; pero que en todas ocasiones le ha faltado 
el concurso de algunos Concejales, del Interventor y del 
Depositario, no habiendo podido conseguir de ellos ia ren
dición de cuentas ni la presentación de los, documentos de 
cargo y data obrantes en su poder, sobre lo que se está ins
truyendo expediente gubernativo: que acordado como in 
greso en el presupuesto el repartimiento vecinal en la for
m a que establecen los artículos 134 y 136 de la ley munici
pal, no se había podido conseguir que la Junta municipal 
acordase su formación, y que puesto el hecho en conoci
miento de la Autoridad superior de la provincia, ésta no 
había resuelto nada en cuanto á este extremo, por lo cual 
se encontraba la Municipalidad exhausta de recursos, pues 
m  su presupuesto de 6.697‘80 pesetas habían dejado de in 
gresar 4.484‘84 pesetas, por lo cual no había sido posible 
pagar las £6$ pesetas que se adeudaban por el concepto de 
Instrucción pública correspondientes al ejercicio anterior, 
ni los descubiertos en que la corporación municipal se en
contraba con la Diputación provincial; y por último, que 
precisamente cuando ,el recurrente tra ta  de normalizar la 
Administración, exigiendo la rendición de cuentas al De
positario, Interventor y Recaudador, se atreven éstos á de
nunciar hechos de que ellos son coautores y primeros 
causantes.

El Gobernador, fundándose en los hechos anteriormen
te  referidos, decretó con fecha 2 del actual la suspensión 
del Alcalde y de los Concejales D. Jaime Claví, D. Juan 
Beitrán y D. José Maestre, apercibiendo á los restantes y 
ordenando que por el Ayuntamiento interino se examina
sen los presupuestos del actual ejercicio y se modificasen i 
si fuese necesario, previo dictamen del Síndico y después 
de dar cuenta á la Junta municipal; remitiéndolo al Go
bierno de provincia para su superior aprobación, cumpli
dos esos trámites.

La Sección, después de haber examinado con todo de
tenimiento los antecedentes de que queda hecha referencia, 
entiende que no estuvo en su lugar Ja providencia del Go
bernador de Barcelona; pues si bien es cierto que la Admi
nistración municipal de Cañellas se encuentra bastante 
perturbada, la responsabilidad de semejante estado de 
cosas no es exclusivamente imputable á los individuos 
sobre quienes de una manera directa se hace pesar, puesto 
que es principalmente debido á los que tienen á su cargo 
la contabilidad, y aun también á la Junta municipal, que 
al no reunirse para determinar la forma en que ciertos 
ingresos debían realizarse, ha dejado de facilitar al Ayun
tamiento los medios de poder cumplir por falta de recur
sos algunas de sus atenciones, obligando al Alcalde á po
ner el hecho en conocimiento del Gobernador, á pesar 
de lo que no resulta que haya recaído resolución alguna 
en el asunte.

Por otra parte, de algunos de los hechos que én él 
expediente se consignan aparecen igualmente responsa
bles todosfios individuos que componen la corporación 
ihunicipal, y aun según el Alcalde manifiesta, y su afirma
ción no aparece contradicha en el expediente, precisa
mente los que únicamente han sido apercibidos por el Go
bernador son los que menos ayuda le han prestado en su  
propósito de encauzar la Administración municipal, exis
tiendo al parecer en el seno del Ayuntamiento tina perni
ciosa división entre sus individuos, y  de la que no han : 
podido menos de resultar perjuicios para los intereses deí

Municipio, cuya representación Ies estaba encomendada. 
En este sentido, pues, si bien no existen á juicio de la Sec
ción motivos suficientes para mantener la suspensión de
cretada, como por otra resulta suficientemente acreditado 
el estado de lamentable perturbación en que se encuentra 
la Administración municipal de Cañellas, lo procedente es 
que se dirija un severo apercibimiento á los individuos 
todos que la componen, y que por el Gobernador se adop
ten las medidas necesarias para encauzarla, cuidando de 
que las leyes y disposiciones vigentes tengan el más 
exacto y fiel cumplimiento.

Opina por tanto la*Sección:
1.° Que debe alzarse la suspensión de que se trata .
2.° Que debe encargarse al Gobernador de Barcelona 

que dirija un severo apercibimiento si Alcalde y á los 
Concejales de Cañellas, y que adopte las medidas que se 
indican en el dictamen.»

Y conformándose S. II. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver corno'en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de Julio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del v 
Consejo de Estado el expediente promovido por Francisco 
Muñoz de Bustillo, reclamando contra el fallo por el que 
esa Comisión provincial declaró soldado del Ejército ac
tivo en el reemplazo del presente año por el cupo de esa 
capital á Félix Muñoz de Bustillo y Carpiso, hijo del re
clamante, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido á nombre de Félix Muñoz de Bustillo y Car- 
piso, adscrito al reemplazo del año actual por el cupo de 
la capital, alzándose del fallo en que la Comisión provin
cial de Cádiz lo declaró soldado del servicio activo, des
estimando la excepción que alegó de ser natural de las 
Islas Filipinas.

Fúndase el recurso en que con el fallo apelado se han 
infringido los párrafos primero y segundo del art. 51 de 
la ley de 8 de Enero de 188%, incluyendo en el alista
miento del reemplazo actual al mozo de que se trata, á 
pesar de ser natural de las Islas Filipinas y de hallarse su 
padre accidentalmente en la Península.

El Ayuntamiento de la capital incluyó al mozo en el 
alistamiento para el reemplazo del año actual, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art; 15 de la ley vigente? 
teniendo en cuenta que llevaba cinco años de residencia 
en la misma.

El día de la declaración de soldados manifestó Félix 
Muñoz que era natural de las Islas Filipinas, y que por lo 
tanto se hallaba exento del servicio militar.

El Ayuntamiento, en atención á que dicha excepción 
no se halla comprendida en el art. 9% y que no se había 
reclamado contra el alistamiento, desestimó la alegación.

La Comisión provincial confirmó el fallo, aceptando 
las razones que el Ayuntamiento tuvo presentes para dic
tarlo.

Vistos los párrafos primero y segundo del art. 51 de 
la ley de reemplazos vigente:

Considerando que ni el Ayuntamiento ni la Comisión, 
provincial han infringido el expresado artículo, porque lo 
dispuesto en él sólo tiene aplicación cuando se trata de 
declarar el mejor derecho de un pueblo respecto de otro, 
siempre que previamente se haya entablado competencia: 

Considerando que aun entrando en el fondo de la cues
tión, no procede declarar que se ha infringido artículo al
guno de la ley, puesto que ésta no reconoce como excep
ción el haber nacido en las Islas Filipinas:

Considerando que esta circunstancia tampoco exime 
del alistamiento, puesto que la ley llama á todos los es
pañoles al servicio militar, y ordena que se alisten los 
mozos cuyos padres, abuelos ó curadores ó ellos mismos 
tengan ó hayan tenido su residencia en la Península, is
las Baleares y Canarias* y el art. 47 manda formar el pa
drón de habitantes, no el de naturales ni vecinos:

Considerando que el alistamiento del expresado mozo 
causó estado, porque no se reclamó en tiempo y forma 
legales contra el acuerdo del Ayuntamiento;

La Sección opina que ¿procede desestimar el recurso. »
Y habiendo tenido > á bien S. M. el Rsv (Q. D. G.) re

solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo ¿ Y. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Agosto de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la próvitióifc fie Cádiz.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de  Alicante.

En el lazareto de Getafe' (procedencias ds ÁlicaaW) los dos- 
niños atacados da e u fermedad .colerif o '-me continuaban anoche 
en grave estado.

Ea Novelda hubo ayer cuatro invasiones y tres caí unciones*
La situación en Novelda ha mejorado, tuaibiiú ndosa con* 

siderab i  e atiente el espíritu público.
En Mon forte hubo ayer dos invasiones y dos d efir ión os.
No habiéndose presentado en as tos días <?n E kh o  y Vi llena 

ningún nuevo caso, se suprimirá ** i lo - 5 T'0 ri ¿ lati-- 
vo & dichos pueblos.

En Alicante y demás pueblos de la provincia uv hay n o
vedad.

Provincia de Lérida»
esta provincia no se recibieron ayer nueras * Htes.

Madrid 9 de Setiembre de 4884.—EI Directo . • .eral, HL 
Ordóñez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 317 de la ley hipotecaria pava la isla 
de Cuba y  regla 2.a del 400 del reglamento para sa ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar Registrador de la propie
dad de Güines, de tercera clase, en el territorio da la Au
diencia de la Habana, á D. Francisco Fernández )e Lau
da, Registrador de Alfonso XII, por ser el más antiguo de 
los aspirantes.

Lo que de Real orden comunico á Y. L para m  cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde ¿ Y. 1 muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1884.

TEJADA.
Sr. Director general de Gracia y Justicia.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 317 de la ley hipotecaria para la isla 
de Guba y regla 3.a del 400 del reglamento para su ejecu
ción, ha tenido á bien nombrar Registrador de k  propie
dad de Sancti Spíritus, de tercera cíase, en el territorio de 
la Audiencia de la Habana, á D. Manuel Asensio Centeno* 
Registrador de San Cristóbal, de cuarta clase,, propuesto-, 
por esa Dirección general como único aspirante.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para ;u cono» 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1884.

TEJADA.
Sr. Director general de Gracia y Justicia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c io n  p u b l i c a

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registra $ • ■ * eon 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 4879, durante d  st^.ando'tni* 
mestre de 4883.
. Número 2.737.—Flcres del Cielo, pensamientos piad osos so

bre la crucifixión de Nuestro Señor Jesucristo, po? D. Vicente d& 
Bord&nova, con la colaboración de varios escritores. Propie
tario D. Ubaldo Montegrifo.—Impresa en Madrid el. año 1883 
por los Sres. Montegrif o y compañía; un tomo en. S.ri 48 pági
nas.*—Presentada la primera edición en 3 de Abril áñ 1883.

Núm. 2.738.—Tradiciones de Valencia y su provincia, tomo I*, 
por D. Juan B. Perales—Propietario D. Gregorio Estrada.— 
Impresa en Madrid el año 488% por el propietario; na tomo en 
8.®, 248-—Presentada la primera edición en 3 de Abril-de 4883.

Núm. 2.739.—Guía da elecciones de Ayuntamientos, por 
D. Ensebio Freixa y Rebasó.—Pro pietario el au to r.- Impresa 
en Madrid el año 4883 por D. J. García; un tomo en B.y 72.— 
Presentada Ta ».exka edición en 3 de Abril de i 883.

Núm. 2.740.—Cuentos maravillosos, primera parte, por Don 
Rafael Comenge.—Propietarios Sres. Gaspar, editores. -Im p re-', 
sa en Madrid el año 4882 por los Sré*. Montoya y compañía; un 
tomo en 4.° mayor, 60, con 40 grabados en texto,—Presentada 
la primera edición en 3 de Abril de 4883.

Núm. 2.750.—jOh admirable! Alabado al Santísimo Sacra- 
mentó, por D. Angel de Miguel y López.—Propietario D. Fran» 
cisco Gueri y Ferrer.—Impresa en Madrid el año 4883 por el 
Sr. Echevarría; un tomo en folio, 4.—Presentada-la-primera* 
edición en 3 de Abril de 4883.

Núm. 2.751.—La Rosa, melodía, para canto y piano, por Don' 
J. Cantó yFr&neós.—Propietario D. Francisco Gueri.—Impresa 
en Madrid el año 4883 por el Sr. Mascardo; un tomo en ío»  
lio, 4.—Presentada la primera edición en 3 de Abril de 4883* 

Núm. 2¿752;—Estudio médico filosófico sobre k s  causas, Io& 
síntomas* las consecuencias y el tratamiento del onanismo en 
la mujer, por el Doctor Pouillet, traducido por un Licenciado 
en Medicina y Cirugía.—Propietario D. Manuel Flores y Pía.— 
Impresa en Madrid el año 4883 por D. A. Pérez; un tomo en 
8.?, 247.—Presentada la primera edición en 4 de Abril áe 1883* 

Núm. 2.783.—El método hipodérmico, manual de inyec
ciones hipodórmicas, por D. Federico Gómez de la Mata.—Pro» 
pietario el autor.—Impresa ea Madrid el año 4883 por D. Go 
Juste; un tomo en 8.* 79, mayor, índice y anuncios.—Presentada 
la segunda edición en 5 de Abril de 4883.

(Sigue á la pág.SWl,)
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M IN IS T E R IO  .D E  M A R IN A
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Ánuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Vieja correspondientes  al año de 1885.
Posición geográfica d e  B u r g o s

Latitud,, e..e • * «• * o <•4* e a 9 » 42® 20' 28" N.
Longitud.® *4> O 0 £ <> t 0 h 9* m co del Observatorio de San Fernando.

Nota* Las letras 17» que están á la cabeza de las columnas en que se dan ias ide los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minuta**
Horas de tiempo medio oivil á \VLO c 1a 1<m  urtcs f  del Sol mA S argos el año de 4885.
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ENERO*
Día i.® Luna llena á las 5 y 11 minutos de la mañana en 

Cáncer. .
Día 8o Cuarto menguante á las 3 y 22 minutos de la mañana 

en Libra. _
Día 16. Luna nueva á las 8 y 22 minutos de la mañana en Ca

pricornio.
Día 8 4  Cuarto creciente ¿ la una y 42 minutos de la madru

gada en Tauro.
Día 30. Luna llena á las 4 y 4 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.
Día 6. Cuarto menguante á las 40 y £3 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 45. Luna nueva á las 2 y 7 minutos de la madrugada en 

Acuario.
Día 22. Cuarto creciente & las 10 y 16 minutos de la mañana 

en Géminis.
MARZO.

Día i.® Luna llena á las 3 y 46 minutos da la mañana en Virgo.
Día 8. Cuarto menguante á las 6 y 39 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 16. Luna nueva á las 5 y 22 minutos de la tarde en Piscis.
Día 83. Cuarto creciente á las 5 y 8 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 30. Luna llena á las 4 y 25 minutos de Is tarde m  Libra. 

ABRIL.
Día 7. Cuarto menguante á las 2 y 88 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 45. Luna nueva á las 5 y 37 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 84. Cuarto creciente á las 41 y 5 minutos de la noche 

en Leo.
Día 89, Luna llena á las 5 y 59 minutos de la mañana eñ 

Escdrpior-
MAYO.

Día 7. Cuarto menguante i  las 8 y 28 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 44. Luna nueva á las 3 y 3 minutos de la tarde en Tauro.
Día 21. Cuarto creciente á las 6 y 80 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 88. Luna llena á las 8 y 16 minutos de la noche en Sa

gitario.
JUNIO.

Día 5. Cuarto menguante á las 11 y 5 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 48. Luna nueva á las 10 y 27 minutes de la noche en 
Géminis.

Día 49. Cuarto creciente á la una y 34 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 87. Luna llena á las 44 y 3 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

JULIO,
Día 5. Cuarto menguante á las 42 y 14 minutos del día en 

Aries.
Día 48. Luna nueva á las 5 y un minuto de la mañana en 

Cáncer.
Día 48, Cuarto creciente á las 12 y 5 minutos de la noche 

en Libra. ;s
Día 27. Luna llena á las 2 y 8 minutos de la madrugada en 

Acuario.
AGOSTO.

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 41 minutos de la noche 
en Tauro.

Día 40. Luna nueva á las 44 y 59 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 47. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde 
en Escorpio.

Día 85» Luna llena á las 5 y 40 minutos de la tarde en Piscis.
SETIEMBRE.

Día 8. Cuarto ménjruante á las 5 da la mañana en Géminis.
Día' 8. Luna nuéva á las 8 y 88 minutos de la noche en Virgo.

Día 46. Cuarto creciente á las 6 de la mañana en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á las 7 y 40 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE,
Día 4.® Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 8. Luna nueva á las 7 y 17 minutos de la mañana en Libra. 
Día 16. Cuarto creciente i  la una y 6 minutos de k  madru

gada en Capricornio.
Día 83. Luna llena 4 Im  9 y 8 minutos de la noche en Tauro.
Día 30, Cuarto menguante á las 5 y 43 minutos de la noche 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva álas 8 y 48 'minutos de la noche en Es
corpio.

Día 44. Cuarto creciente á las 9 y 45 minutas de la noche en 
Acuario,

Día 28, Luna llena á las 9 y 24 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 89. Cuarto menguante á lau na y 42 minutos de la ma
drugada en Virgo,

DICIEMBRE.
Día 6, Luna nueva á la una y 8 minutos de la tarde en Sa 

gitano.
Día 44 Cuarto creciente á las 6 y .7 ,minutos de la noche

en Piscis,
Día 81. Luna llena ¿k las 8 j  44 minutos de la noche en Cáncer. 
Día 88, Cuarto mengúame & las 12 y 7 minutos del día en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO.

Día 49 de Enero Sol en Acuario.
Día 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día 80 de Marzo Sol en Aries. PHmav$r&.
Día 49 de Abril Sol en Tauro.
Día 80 de Mayo Sol en Géminis.
Día 84 de Junio Sol en Cáncer, Estío.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula,
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 82 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día 24 de Diciembre Sol en Capricornio, Invierno,

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el día 80 de Marzo á las 40 y 44 minu
tos de la mañana.

El Estío entra el 24 de Junio á las 6 y 36 minutos de la 
aaañena.

El Otoño entra el 28 de Setiembre á las 9 y un minuto 
le la noche.

El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 3 y 42 minutos 
le la tarde.

jecm fíí^ jí ir mwi iauaiA*.
m a r z o  46.

Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 52 minutGS, 6 

segundos, tiempo medio astronómico de B&n Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 430* 39' al O. de 
3an Fernando, y latitud 13° 24' N.

El eclipse central principia'en la Tierra á 4 horas, 44 mi* 
autos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán- 
io, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
L50® 30' al O. de San Fernando, y latitud, 38® 54' N.

El eclipse central á mediodía suceda á 5 bobas, 49 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85* 44' al O. de San Fernando, y latitud 56® IB'N.

El eclipse central termina en la Tierra á 6 horas, 87 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernán - 
do, y el último lugar que lo ve Se halla en la longitud de 8* 54' 
al O. de San Fernando, y latitud 71® SCK N.

El eclipse termina en la Tierra á7 horas, 49 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 86® 49' al O. de 
San Fernando, y latitud 49® 4' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa

y Asia, en toda la América Septentrional, en el Estrecho de Be 
hering, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en parte del 
Mar Polar Artico.

MARZO 30.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Burgos.
Principio del eclipse á las 2 y 44 minutos de la tarde
Medio del eclipse á las 4 y 49 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 55 minutos de la tarde, 

i El principio de este eclipse será visible en toda el Asia, en 
J una pequeña parte de Europa, Africa y de la América Septen

trional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el. Estreche 
de Behering, en gran parte del Océano Indico y Pacífico, er 
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, Asia 
y Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en todo el Océa* 
no índico, p.n parte dei Pacífico y del Atlántico, en gran 
te del Mar Polar Antartico y en una pequeña parte del A.-ico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada ¿te la Lus.<», .'ca
tada desde Ja parte austral del timbó, 0880, tomando corn uni
dad el diámetro de Ja Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un panto del limbo de ésta, que dista 41® de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna so verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 78® de su vórtice * as
tral hacia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 8.
Eclipse total de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la Tierra á 5 horas, i i  minutos, 3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernandf , e) 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 478* 5' g. 
de San Fernando, y latitud 46® 45' S.

El eclipse central principia en la Tierra i  7 horas, 34 -mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 164* 
6' al E. de San Fernando, y latitud 44® 0' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 55 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernanda en 
la longitud de 434® 27' al O. de San Fernando, y latitud 57® 46' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 22 :*;fijau
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 74® 2o' al 
O. de San Fernando, y latitud 74® 43' S.

El eclipse termina en la Tierra á 40 horas, 43 minutos O se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, ya ahú
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 78® G' al O, de San 
Fernando, y latitud 50® 39' 8.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de !h Aus
tralia y de la América Meridional, en parte del Ücéa&o Pací
fico y del Mar Polar Antártieo.

SETIEMBRE 24.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Burgos.
Principio del eclipse á las 6 de la mañana.
Medio del eclipse álas 7 y 33 minutos de la mañ&ra=
Fin del eclipse á las 9 y 7 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en )&s dos Amén

eas, en una pequeña parte de Europa, Asia y Africa, en el Es
trecho de Behering, en gran parte del Océano Pacífico, en casi 
todo el Atlántioo y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Sep
tentrional y en gran parte de la Meridional, en gran parte- dr la 
Australia, en una pequeña parte del Asia, enel Estrecho de Be
hering, en gran parte del Océano Paeíftoo, en una pequeña par* 
te del Atlántico, y en parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0*785, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifican 
en un punto dei limbo de ésta, que dista 87® de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 78® dé su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).
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INúm. 2.754—La sordera y ss capación, tratado teórico- 
' lá c t ic o  de enfermedades de los oídos, por D, Federico Gómez 
Je I.& Mata.— Propietario el autor,— Impresa en Madrid el año 
£883 por D, Gregorio Juste; u’ » tomo en 8.a mayor, 487, con 
grabados en t i t ?x;o.—Presentada la primera edición en 5 de 
Abril, de £888.

Núm. £.755.—Fiesta nupcial, seherzo, para piano, op» 6% 
§sor D. Rafael Tabeada.— Propietario D. Antonio Romero.— 
Impresa en Madrid ei año 1883 por B. F. Echevarría; un tomo 
m  ‘ íbiio, 4 y po.v u*v.— Presens^da la primera edición en o ds 
A br 1 cto 18831— 0. n„ 0.4B1.

Aá^u kJ.7d6.-~Lí*3 nubes, p ik s , para piano, por la señorita 
Slanea Llisó y *n iínoz.— Peón ña rio D. Antonio Romero,— 
¿Empresa en ida- -u o¡ año 1883 * * í l  Faustino Echevarría; un 
-temo en folien o y portada.—Fa sentada la primara adición en 6 
4e Abril de 188a— A, E. 5.971.

Ajrn. &757.~Éi Vahe. del sol, ó el mr¡or amigo el padre, 
-;w en tres actos y en verso, o iigon l i redigo, oto* D. Rulo 

Gordo de ArruRF— Propietario el autor— Presentado m  6 de 
Abril de 1883 un ejeropLr manuscrito de i8£ paginar,

Núm. £.768.— C&tóa metódico de ios niños, dispuesto para 
.aprender a leer, por D. José González Seif&s, corregido y .*u - 
mentado por D* Manuel Rosado,— Propietario D. Manuel Rota- 
•áo.—Impresa en Madrid el año 188& en el Centro Bibliográfico; 
un tomo en 8,*, 96,— Presentada la novísima edición en 7 cto 
Abril de 1883.

Núm, 8,759.— Novísimo método racional para aprender ¿ 
¿car con sum, pront'Lud y periüceióa, por D. Pascual Gómez 
Bote mayor,— rYup icario D. Manuel Rosado.— impresa en Ma
drid el año 1380 por D. M. Martinas; un tomo eo S.°, 48.— Pre
sentada la aegLOida edición en 1 de Abril de 1883.

Núm. £.760 —Tf ¿fado de Geometría pa1 a niña:', por B, Bar- 
-sardo Alvares M ¿ i  n a,— Propie tario D. Manuel Rosado,— I oí * 
presa, ea Madrid el año 188£ en fil Centro Bibliográfico; un 
tomo en 8.®, 64.— Presentada Ja primera edición en 7 de Abril 
dei883.

Núm. £.761,— Tratado de labores crunu íes y de adorno para 
las niñas, por k\ Sta. Btña Consuelo Calderón»— Propietario 
D, Manuel Rosado y Beldad.— Impresa en A a ir id to ario 188& 
por la Sra. Viuda de J. M. Pérez; un tomo ea 8*t 188.— Presen
tada lis, primera edición en 7 de Abril de 1883,

Núm. £.76£.— Compendio da Historia Sagrada, por B. Bal
de-mero Media lio y Fluís:,— Propietario D. Manuel Rosado y 
Bridad,— Impresa en Madrid el año 4888 en el. Centro Biblio
gráfico; un tomo en 8.*, 192.— Presentada la tercera edición 
QU 7 de Abril d* 1883.

Núm. £.768.—Nociones elementáis da Geografía, por Don 
Juan Francisco Sánchez Morate.—Propietario [). Manuel Rosa
do y Belckd.—Impresa en Madrid el año 1882 en el Centro B i
bliográfico; un tomo en 8.®, 63.—Presentada la dérinueuarta 
adición en 7 de Abril da 1883.

Núm. £.764.—.Lecturas graduales, por D. Vicente P*3gú ez y 
Bravo.— Propietario I). Manuel Rosado y Beldad.—Impresa en 
Madrid el año 1878 por los Sres. Espinosa, y Bautista; a a tomo 
m, 8.®, 432. — Presentada la primera edición en 7 da Abril 
áeí883.

Núm. £.765 — El Verjel de las niñas, por D. Baldomcro Me- 
.dl&no y Rula.— Propietario D. Manuel Rosado y Bridad — Im 
presa en Madrid ei año 1879 por D. M. Martínez ; un tomo 
en 8.% 186.—  Presentada la segunda edición en 7 áe Abril 
Je 1883,

Núm. £.766.—Fábulas, por D. V. Regules y Bravo,—Propie
tario  D. Manuel . Rosado y Beldad.— Impresa en Madrid el 
arlo 1871 por D. J. Limia y D. G. Urosa; un tomo en 8.®, 191.— 
Presentada Ja ¿«egunda edición ea 7 de Auríi de 1883.

Núm. £.767.—Fábulas literarias, aumentadas con varías 
fábulas originales por D. Tomás Liarte.— Propietario D. Ma
nuel Rosado.— Impresa en Madrid el año 1880 por D. M. R o 
sado: un tomo ea 8.®, 184.—Presentada la novísima edición 
en 7. de Abril de 1888.

NúCi. %..768,— Mazurkd de salón, para plano, por Mr. Geor- 
ges P f  iffer.— ívopieiarib D. -'Benito Zozaya.— impresa en Ma
drid el año i 883 :or D. Berapio Santamaría; un tomo en folio, 7, 

penada con vjíiots,—Prceentada la primera eciíeió&en 7 de 
3 l¿ r il da 1883.—Z. 705 Z.

ífúm. £.769.—:Texto explicativo de a Colección de láminas 
, á& Historia Natural, por D. Baldomcro Mediano.— Procelario 

D. Manuel Rosado.— Impresa- en Madrid el año i 374 por Don 
i,. Limia f  X). G. Uro^a ; .un tomo en 8,% 68.—-Presentada la 
tínica edición tífl 6 de Abril de 1883.

Núm. £.770.—ííoeione* de Geometría práctica y aplicada á 
M  Agrimensura, a i 131 üó jo y á las artes ea general, por Den 
fisfldoawo Medtouo y Ruiz.— Propietario D. Manuel Rosado.—* 
ím u m 'l  en-Madrid ei año 1874 por D. A Lim ia yD . G. Prosa; 
iM fto m o  en 8A 139— Pregentada la primera edición en 9 de

1̂ 771 — Nociones de Física y Química, por D. Raldo- 
mAcñ Y Huís,— Propietario D. Manuel Rosado.— Im -
C w t ñ M a t i L l  año Í874 por D. i .  Lim ia y O. G. Urosa; un 
m e a  8.*, 164,000 ¿8 íiguras intercalfldds.-t'reseutada la

w A l l 9c !a h !o  de fa «d a , por D. Baldomero Ma-
¿ liiio  T E u iz— HiOpieurso U. Manaai tiuaa«o y B = ia m —  tm  - 
í  ís a  L  m d n á d  «ñu Í813 por D.J. Luina y U. Uroaa; un 
Ioíbo 00 8 868 —Presen tafia ’ a primera eüicion «n ii a* Ab-. ü

40 Núm. 8 .m — Lewioae» de Iadustria y Cau.e.eio, p r Don
M - A i  V*. ,-íj. « .-n ien  di‘ 'a  Torre.— Pro pwt» rio ü. Msnoel R o -

Madrid el L o  18S3 ea el Ceuíro
Bibliográiicc; ud toma eo 8.* (canon), 11L- Pie».-nmad ja pn
«aera edición en 9 ha Ábril:de-188*. . ,

Núm £.774.—Historia Sagrada, compendio ifl;mUvof ador- 
w» 4,si pon 96 iáisáaes, i)or D. M&ouel Ro¿&do y Btlclad. í ro- 
^ ^ “ l 7 ¿ í “ im í* «a  rn Madrid a -n o  iddü P -  Uacnera
Viuda üe Hoid¿¿; im wtncr en 8. '¡J t ó 5 >■ l 'j i '
Presentada la primera ediei&n en 9 ae Abril de ibSo..

Nám STO .—Resumen dialogado que ex .he. aumutameai.® 
« i  asunto de cada lámina de la ftraa Ooteocon a* .Uisior.a ba- 
Trrúk  Dubli-*da por O. Manuel Rosado y B-udad.-Prooieui. 
Í o  e f at?or.-Im preSa en Madrid el-año 1888 en ei Oenwo Bi- 
K á f i e o ;  na torne en 16% .3S.-Pra«eiitaaa U primera «a i-
,8tón en 9 de Abril de 4883. c o n t a d . )

d i r e c c ió n  g e n e r a l  
de A g r icu ltu ra , I n d u s tr ia  y  C o m e rc io

INDUSTRIA.

Relacion de las mareas de fábrica y  de com ercio con ced id a  du
rante el prim ar semestre dz 1884 á fa brica n a s y com erciantes  
establecidos en dominios españoles»
Numero á£73 del- expedisate.— La ra>*ón social F ra n cm o  

'Roca é hijos, domiciliada en Palma de Mallorca, fecha, o de 
Abril d& 1884, una marca para distinguir papel ^  turnar*

N to .  1.343 cíci id.—D. Eugenio MoHÓ Boronat, je c ^ o  de 
Aleó y fecha 4 de Febrero áe 1884. una marca titulada Album 
f e  m lrm s M  Sv. Molió para distinguir übritos, carteas y res- 

á© papel de fumar.

Núm, 1.346 del id.—D. Isidro Prafc y Guardiola, vecino de 
Bádalp na» feeila 4 de Febrero de 1884, una marea titulada Ani- 
nado ú d  P»™ ^ t in g u k  licores. . J

Núm -1.347 v el 1d.-~D* José Cardona y Baldnch, vecino de 
Barcelona, fecha 16 9¡ í Febrero de 1884, una marea tituiada La
Emperatriz para dlstissgV?^ corsearía.

Núm. 1.348 dri id —La ruZW  soeuM M m ó> C a m ilo  y eom - 
pañía , do mi ciliada tr Barcelona, freha 8 de Marzo de 1884, una 
marca para dkJuaga r tejidos.

Núm, 1.349 d i i -D. Manuel SerrañO J  García, veeieo de 
la Coruñp, fecha 3 de Abril de 1884, una m^res titulada Cer
veza de Merckei para distinguir cervezas.

Mu a. 1.350 del id.—D. Esteban Ribot hermanos, vecinos áe 
Gia a a, fecha 8 de Marzo de 18^4, una marca pa-r£- distinguir 
hil&iius y tejidos de cáñamo y y ote. ooetalería de id. hebras 
rasy iílaks, maromas, cuerdas", hiius, ^Jparg^tas y zap&tüia$ 
de íoúh" cases . * J  ri‘ 3

Num. 1,351 del id.— D. Nicííncr Cade;a, vecino de M ad rii 
fecha 4 de Febrero da 1884, una marca- para distinguir prados- 
tos foAmu.oéuticos,

Nuca. 1.355 dei ícL—Srss. Poirsón, Palay y  compañía, veei- 
nos^de Badalona, focha 18 de Abril ds 1884, una marea titulada 
Delicia Oriental para distinguir licores

Núm. 1.358 del id.—La razón social P. A lsina y com pañía, 
domiciliada m  Las Corts de Sarria, feeaa S da Abril da 1884, 
una marca thal&üa Anís del Galgo p*r& distinguir aguardien
tes anieados, A •

Núm. i.360 del id.— D. Jaime Bolx, vecino de Barcelona, 
fecha. M  de,Marzo de 1884, una marca titulada La fama de Es
paña para distinguir chocolates.

Núm. 1.361 del id.— D. Pedro AI mera, vecino de San Juan 
de Viiasar, fecha 8 de Abril de 1884, una marca para distinguir 
pro d neto- s f ar macó uticos.

Núm. i.383 del id.— D. T. Luis Santasusana, vecino de Bar- 
Cyloua, fecha £8 de Abril de 1884, una marca para distinguir 
libritos do papel do fumar,

Núm. 1.364 del id.— D. Carlos Vetier, Director gerente de la 
Sociedad anónima de La M anjoya, vecino de Oviedo, fecha 8 de 
Abril de 1884, una marca para distinguir pólvora, dinamita y 
mechas de seguridad.

Núm. 1.365 del íd.— D. Vicente Dornenech y  compañía, v  -  
cinoss do San Andrés de Palomar, fecha 8 de Abril de 1884, una 
marca titulada Anís Oriental para, distinguir aguardientes y 
licores.

Núm. 1.367 del id.— D. Miguel R^s y Genis, Gerente da 
razón social Miguel Ros y com pañía, vecino de Barcelona, fe 
cha 8 úe Abril de 1884, una marca titulada Ei Genio para dis
tinguir curtidos.

Núm. 1.368 del id.— D. Ansei rno Moutejo, vecino de Densto . 
(Vizcaya), fecha 8 de Abril de 1884, una marca para distinguir 
prodnetos farmacéuticos.

Núm. 1.371 del id.—Sres. Garbo hermanos, vecinos de Bar
celona, fecha £8 de Abril de 1884, una marca para distinguir 
fiambre*.

Núm. 1.378 del id,— Doña Dolores Tabtes y Sánchez, vecina 
de Barcelona, fecha £8 de Abril ás 1884, una marca titulada 
Regenador Serbaf para distinguir una pomada para el cabello.

Números 1.374 y 1.375 dsl id.— La Sociedad mercantil BÉ- 
daura y com pañía, domiciliada en Aicoy, fecha £8 de Abril 
de 1884, dos marcas tituladas SI Castillo y La Tortuga para 
distinguir libntos, carteras y resmas de papel de fu no a?.

Número 1.377 del id.—D. Francisco Güeli y Juncadella, ve
cino de Barcelona, fecha £8 de Abril de 1884, una marca para 
distinguir cortezas y demás materias curtientes.

Núm. 1.378 dei id.—D. Rafael Treyre y Góngora, vecino de 
Madrid, feriia £8 de Abril de 1884, ua& marca titulada La Co
lombiana para distinguir chocolates.

Núm. 1.395 del id.— Sres. Cayoi hermanos, vecinos de Va* 
lencia, fecha 30 áe Junio de 1884, una marea para distinguid 
ser vezas y bebidas gaseosas.

Núm. 1.417 del id.—D. Antonio Esteva y  Oiiver, vecino de 
Palma de Mallorca, fecha 17 de Junio, dé 1884, una marca para 
distinguir conservas.

Madrid i.® de Setiembre de i884.«*fíl Director general, M* 
Catalina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete central De Telegrafos

» k  8.

M*km$n i$ los qu$ m  hm  podida *$r
á los &m$mñWtQ8 m  m u  día»

lístaeioa de origen. DeMicilio. •
 ̂ ñ-M dejatlBataria.    bm(iiitii.iiii ir> ¡

Gem ral

Lisboa.. . . . . . . . .  Infante» .........  Libertad.
Granada  ........ José A rm da  San Jerónimo, princi

pal (Carrera).
P o r t o . . . . . . . . . . .  L a h e ra .... . .   Mayor, 111.
Burgos o. . .  Fermín Alonso  Belén, 34 duplicado.
B ilbao.. . . . . . . . . .  Félix Affuirr© . . . .  Carrera San Jeróni

mo, 57, segundo.
Biarritz  ----  María García   Fkza Maycr, 9
Malaga .—  ----- Mari* Gare   Rema, % duplicado.
Oúaie.. . . . . . . ----  Cirilo V iiiaionja. . .  Escribiente Gornsejo

Diputados.
Barcelona  ........ Am elia............... *. Pasaje Montera, 9. 1
Idem *. . . . . . . . . .  CMtíial Delegación ;

traslántiea...  * ..  Recoletos,^!.
San Sebastián. . .  | Antonio Fernández. Jerónimo, 83 ó 3o. 
Quintauar.. . . . . .  Antonio García.. . ,  Zurb&no,95, principal.

! Barrio Salam&nea.

HUbar.... . . . . . . . .  Juliana Gonaález.... Recoletos, 7, bajo.
Santander.. .  ..  Manso . . . . . . . . . . .  t Recoletos, 7.

Atocha,

Alcalá............. Casto Moreno. ' Ronda da Atoeha, 7
" " (áusente).

Arguelles.

Ponferrada.. . . . »  Ramón Valeárcd.. Ray Francisco,

^MadriTs de Setiembre de 1884—Por el Jefe/del Centro* F a 
enado Fernández

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l de M a d r i d . 

Secretaría .

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
se expresa o, se les cita por el presento anuncio para que tan 
pro u to como llegue á su noticia ss presenten en la ^Sección de 
Ingresos de la Contaduría d8l Exorno. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de daca i  tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interssa:

D. Francisco Alberola, D„ Andrés García, DI Modesto Her
nández, Doña Josefa Márquez, D. Mariano Mmín*-D. Juan Mor- 
nsnda, D. Antonio Navarro, Doña Bcmifacia Rodríguez, D. Eva - 
risto Román, D, José Rueda, Doña Ana Ruiz y Mo-riilla, Dan 
Juan Sabio, D, Francisco Sedaño, D. Juan Vallejov D, MigueA 

■ Carpió, D. Hermenegildo Carrascosa, D. Juan Castro,- Doña 'R&-; 
fasla Delgado, Doñe Manuela Díaz, D. Antonio Fernámlez, Don .' 
t e é  Fm re, Doña Josquina Gallego, D. Antonio Iglesia*, F3. A l^  
varo Infante, D. Eugenio Martínez, D. Mateo • Martínez, D. L u 
ciano Monge, D. Antonio Ortiz., D. Agustín Pérez, D. Fr&seisco 
Solana, Boba Concepción Vineza? D. Agapito Aguado, B> Anfco»*- 
m o A gudhtr 11 Manuel Afroz, D. Enrique Albard», D. Jo¿á A r -  
manió, Doña Victoria Atienza, D. Francisco B^enguer, Doña. 
Josefa Oieza, Doña Francisca Gallado, D. Luto Cbevalier, Don 
Simón Marcos García, D. José Hidalgo* Doña Carmen-Lam&a, 
D. Valeriano López, D. Juan Martín Herreros, Bo#s Asunción. • 
Martínez, D. Ensebio Mesonero, D. Lorenzo Molero^ D. Pablo 
Molina, D. Juan Monáist, D. Mariano Muñoz, Sra» Viuda de No
che?, D. Manuel Romero, Doña Antonia Rubio, Sán-'
chez, D. Lucio Serrano, D. Nicasio vSoto, Doña Florentina Telló. -

Madrid 6  áe Setiembre de 1384.=Si S eoifeta nor E. Fer
nández. ...

No habiéndose celebrado la sesión ordinaria <de estonia por 
fd ta  de número de Sres-, Concejales, el sorteo parcial que en 
olla debía haberse efectuado para cubrir cuatro ^^acantoé- de la 
Junta municipal se veri&earú en la del miércoles £0 dei estríen» 
%e, á las dos de la tarde.

Lo que m  anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Setiembre de 1884.=E1 Secretario geneml^. E n 

rique Fernández.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

Juzgados de primera instancia 

A L CALA DE HENARES.

I), Esteban Azaña^.'feez municipal suplente de esta e lu d á is  
é interino de instrucción del partido por hallarse usando 
licencia el propietario y el municipal.

Por el presento primero y  último edicto cito, llamo y  em ^ V  
plazo á tos toreros?, cuyo&nombres y domicilios se ignoran, quc*H 
en unión de José Hernández y Juan García, alias Salerito, I i-  L  
diaron los toros que se corrieron en la plaza de esta población^- 
en la tarde deí 1£ de Junio último, para que en el término dê - v  
asho días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial y  L 
G ac eta  qe Madrid , comparezcan en este Juzgado y  Escribanía—; 
del actuario que da fe á prestar áecl&ración en la causa que 
instruye con motivo de las lesiones sufridas por el Juan García-. 
por Ja cogida de uno áe dichos toros; apercibidos que de no-» 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar ©n derecho.ri

Dado en Alcalá de Henares ¿ 1.® de Setiembre de 1 8 8 4 =  , 
Esteban Asaña.=E l actuario, Pascual Moreno. J—63£6

BELCHITE.

D. José María Marín y Latre, Juez do primera instancia ac— - 
cidental de esta villa y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pantaleón Guilléis 
Aznar, alias Miñón, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Ga c e t a  de  Mad r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado; 
pues así io tengo acordado en la causa sobro homicidio de Ma
riano Gil; y de no verilearlo le parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Daáa m  Belohite 4 £6 áe Agosto de 4884=José María M a^ 
rin.=De su orden, Antonio Sancho. J—63£7

BUJALANCE.

D. Cipriano Ibáñes Díaz, Abogado del ilustre Colegio d©* 
Madrid, y Juez instructor de este partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Au tori
dades, así civiles como militares, y á los individuos de la poli?- 
cía judicial procedan, á la busca de la caballería, cuyas señas*. 
ai dual se expresan, y caso de ser habida la pongan á mi dia- 
posición, así como. la persona en cuyo poder se encuentre, sino». 
justifica legalmento su adquisición, la cual fué hurtada en la* 
noche dei £4 de Agosto último en la casilla de Monte Real, da* 
este término, la c u.l pertenece á Francisco Prado López.

D&da en Bujriaace á ÍA  de Setiembre de 1884.— Gipriano 
Ibáñsz D íaz.«For mandado de S. S., Pedro Cantó García*

Señas de la caballería.
Una yegua pelo castaño, lucera, calzada de uno de loa ca

bos, y el otro canoso desde el msnudillo abajo; en el cuadril 
izquierdo ana poquita falta, de ocho años, con hierre en la ca 
dera derecha formando una cruz, y  ds siete cuartas da alzada,*

J—6388

CÁ CERES.

D. Pedro Fernández de L a s , Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presenta se cita, llama y  emplaza á José Márquez* 
Joaquín do Brito, Joaquín Gil y Ana María, naturales y  vec i
nos que dicen ser de Santo Antonio (Portugal), cuyas de^más 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 10 
días, contados desde el en que tenga lugar ja  inserción del 
presenta qü la G aceta  de Ma d r id , comparezcan anta $ste Jnz- 

| gado con ü  ün.áe m w  cierta diligenoia judleial ten lacausA
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^ u e ñóntra ello» »e sigue por defraudación á la Hacienda; aper*
©ibiéndoles que si no comparecen en el término expresado les 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho»

Dado en Cáceres á 30 de Agosto de i884.«*Pedro Fernández
Luz.*=Por mandado de S. S., Pablo Sánchez Calderón.

J-6329CHICLANA.
D. Juan José Lobo y Soto, Jues de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente cito, llamó y emplazo por término 

de 10 días á José Maruenda Pastor, natural y vecino de San 
Vicente* provincia de Alicante, residente que ha sido de San 
Fernando y en la actualidad se dice es carrero en Sevilla, ma
yoral que ha sido de la empresa de carruajes La Madrileña, 
hijo de Ramón y de Mariana, viudo y de 50 años de edad, para 
que en dicho término se presente en esto Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en la causa que se sigue por lesiones; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mis mo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de dicho individuo, remi- 
tiéndolo 4 este Juzgado caso de ser habido.

Dado m  Ohiclana de la Frontera á 30 de Agosto de 1884.-» 
luán  José Lobo.«Luis González Meínadier. J—*6333

ELCHE.
D. Eduardo-Gómez de Mazparrota, Comendador de 3a Real 

y  distinguida Orden española de Carlos III, Juez do instrucción 
de este partido.

Por el presente cito* llamo y emplazo á Josefa Candela Mar - 
tínez, esposa de Juan Paredes Rodrigues, vecinos deCrevillen- 
te, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación de este llamamiento en la Ga c e 
t a . b e  Ma d r id , comparezca e n  e s te  Juzgado con  objeto de pres
tar declaración en la causa que se instruye sobra haberse au
sentado de la casa de su expresado marido en compañía de Dio
nisio Mentoro y haberse llevado algunos efectos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio & que haya 
lugar en derecho.

Elche 80 de Agosto de 4884.*riSduardo Gómez de M&z parró
la .»  Jerónimo Sánchez. J—6330

FUENTE DE CANTOS.
El Sr¿ D. Manuel María Sauz y Ansoreaa, Juez de instruc

ción de este partido.
En la causa que por ante mí pende con motivo de incendio 

en casa da Miguel Rodríguez Martínez, vecino que fué de Cal- 
zadilia y cayo actual paradero se ignora, ha "acordado se cite 
al antedicho Rodríguez para que en el término de ocho días »e 
persone en este Juzgado, sito en la sala audiencia de la cárcel 
de esta villa, á prestar declaración acerca del hecho de autos y  
manifestar si desea ó no mostrarse parta en dicha causa y si 
renuncia ó apetece la indemnización civil que pueda corres
ponder le.

Fuente de Cántos 4 * de Setiembre da 4884.=»Joaquín Brioso.
J—6331

GÉRGAL.
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presenta requisitoria hago saber que en ejecutoria 

procedente de causa criminal que en este Juzgado se ha seguido 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones contra Francisco 
Aguilar Enrfquez y consorte, natural y vecino de Fiñana, sol
tero, arriero, de 84 años de edad, hijo de Antonio y de Josefa, 
euy&s señas personales se ignoran, he acordado en providencia 
de este día llamar por medio de la presente al referido reo Fran
cisco Aguilar, por ignorarse su paradero, p&rá que en el término 
de 45 días, contados desde el en que un ejemplar de esta requisi
toria sea inserto en la  G aceta  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de empezar á cumplir la pena de tres años y 
seis meses de prisión correccional que le ha sido impuesta por 
sentencia de la Exorna. Audiencia de Granada en referida cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole ei perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, dispon
gan se proesda á la busca, captura y remisión á esta Juzgado 
del repetido reo, que debe encontrarse en el territorio de esta 
provincia ó la de Sevilla.

Dada en Gérgal á $6 de Agosto de 4884.*»Modesto López 
Fernández.«*Por su mandado, José María Rodríguez.—Por su 
mandado, Juan J. Company. J—6332

D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber
nardo Martínez Pérez y José María Martínez Hernández, veci - 
nos de Oeafía, de quienes se ignora el paradero, para que en e 1 
término de 15 días, contados desde el en que un ejemplar de 
esta requisitoria sea inserto en la G aceta  d e  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado; previniéndoles que si no lo verifican se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal A 8 de. Setiembre de 4884.=Modesto López 
Fernéndez.«=*Por su mandado, José María Rodríguez.«=*Por su 
mandado, Juan J. Company. J—6394

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María López y Ponce, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el présente se cita, llama y emplaza á Rosendo Sánchez 

Mqbellén, hijo natural d8 Hilarión Guerra y de Manuela Sán
chez, soltero, de 27 años, de estatura alta, color claro, cabello 
castaño también claro, barba, poblada, usando patilla y bigote,

y  de ojos pardos, y á Faustino Agüera Villegas, de estatura, 
nariz y  boca regulares, ojos pardos, color trigueño, de poca 
barba y cabello castaño, hijo de Diego y de Teresa, soltero, do 
88 años de edad, con instrucción, naturales el primero de Revi
lla, provincia de Santander, y el segundo de esta población, ve
cinos que fueron de esta ciudad, dependientes del comercio y de 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 10 días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la Ga c eta  de Ma d r id , comparez
can en la cárcel de esta ciudad para que extingan un añ"> cía pre
sidio correccional que á cada uno le ha sido impuesto en causa 
seguida contra los mismos por sustracción á Femando Fran
cisco Jiménez, alias Pillayo.

Al propio tiempo, y  en nombre de 3. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi - 
litares, para que procedan y dan orden á sus agentes para la 
busca y captura de los mencionados individuos, remitiéndolos 
caso de ser habidos á la cárcel de esta ciudad á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera l .# de Setiembre de 4884.-=José María 
López.=Aureiio Cano de Rivss. J—6335

JEREZ D I LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Juan José de León Apalategui, Juez municipal, y acci

dental de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Gfttiérrez 

Jiménez, hijo de Juan y de Glara, natural de Osuna, vecino de 
San Fernando, domiciliado en el patio de Robles, soltero, pa
nadero, de 89 años de edad, y Enrique Pastor Prado, hijo de 
Julián y de Dolores, natural y vecino de Cádiz, domiciliado en 
la  calle Barquillas de López, núm. 47, soltero, albañil, de 35 
años de edad, ambos de regular estatura, moreno el primero y 
de cabello negro, y el segundo de cabello rubio y ojos azules, 
para que dentro del término de 15 días siguientes al en que 
ap&rerea inserta la presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid , se pre
senten en este Juzgado á efecto de notificarles el acto de termi
nación del sumario que contra los mismos se instruyó sobre 
sustracción y emplazarlos para que se personen ante la Supe
rioridad; en la inteligencia que si r o lo verifican les parará el 
perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á tedas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan é la busca y eaptura de los indicados sujetos, y 
conseguida remitirlos por tránsitos á Ja cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 89 de Agosto 
de 4884.=Juan J. de Lsón.=Por su mandado, Francisco de P. 
Melero. J—6834

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia del 

día de hoy, dictada en la eausa que se instruye de oficio sobre 
falsedad de un testamento, ha acordado comparezca en este 
Juzgado María Pardo Navarrete, vecina de esta ciudad", cuyo 
actual paradero se ignora, aun cuando se cree que está en uno 
de los pueblos de la Mancha, á fin de recibirla declaración; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el término de 45 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  
de Ma d r id ,  la parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que así tenga efecto, formo la presente cédula que 
firmo en La Carolina á 3 de Sefci&mbre de 4884.«=Juan Ronán.

J—6395
LA PALMA.

D. José Pérez Lagares, Juez municipal de esta villa, ó inte
rino de instrucción da este partido.

A todas las Autoridades, así civiles como invitares, hago 
sabor que ea este Juzgado y Escribanía del actuario se instru
ye sumarlo por hurto da caballerías á Antonio Orihuek Medi
na y José Jiménez García, vecinos da Almo ates, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 4.’ al 8 del próximo pasado Junio, y 
por ello 1q exhorto en nombre do 8. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), y en el mío les ruego se sirvan disponer 
que por los dependientes da la polieía judicial se proceda á la  
busca de referidas caballerías, cuyas señas á continuación se 
expresan, y caso de ssr habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado en unió a de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditasen su legítima adquisición; pues ea así 
hacerlo administrarán justicia.

Dado en La Palma á 4.* de Setiembre de 4884.«José Pérez 
Lagares.*»Por maedado de S. S., Manuel Dí&z y Mesa.

Señas de las caballerías.
Un caballo como de tres años de edad, pelo castaño oscuro, 

alzado de una mano con un hoyo )&-go, un bulto en las terni
llas y un poco rabicano.

Una muía negra, como da seis á siete años, con uua mosca 
en una oreja y una hocicada en la otra, catre mediana, seña
lada en el pescuezo del tiro del carro, marcada con un hierro.

Olra muía cervuna, aguileña, fina de'-cabos,'con un hoyo en 
el hueso del g.uilgote, señalada en la espaUillá del tiro del ca 
reo ó de ia atahona, con un lueerito blanco en la raya do la 
esquila, marcada con un hierro.

Y un mulo castaño oscuro, largo de corona, basto, señalado 
del pescuezo del tiro del carro, quemado' dél'lomo'hacia los i ja 
res y como da nueve á 40 años.

Una jaca castaña clara entre mediana, basta de cabo, un po
quito lucera, coa unos lunarcitos blancos desde el lomo hacia 
los costillares y como de seis á siete años. J—6396

LÉRIDA.
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción ea ?& ciu

dad do Lérida y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Simó

a aaw » M i M i m M i . m i.3  i mrnmm iim u i     imim iiumot— mm— — — ib m ii— i r a  i i . miiw  « i w r iiHMaHwaBfB»

Molina, casado, de 86 años de edad, natural y vecino de 
lona, constructor de cajas de eartóo, fugado de las cárceles? 
este partido el día 5 de Julio último, para que en el pr-mfi£- 
término de nueve días se presente de rejas adentro en 
eárceles para respondo* á loa cargos que le resultan en 
tos de causa criminal contra el mismo sobre quebrantar'1 i? 
do e mdena á consecuencia da dicha fuga; apercibiéndolo - m  
no verificándolo ssrá declarado rebelde, parándole el p e is te  «c 
que en derecho haya lugar.

A la vez exhorto, y requiero en nombre de S. M. d  TteT 
(Q D. G), á todas las Autoridades y agentes de policía jn i  
procedan á la busca y captura del expresado Alejandro bbvob 
Metete*., cuya actual paradera se ignora, poniéndolo si as 
signo á disposición de esto Juzgado con las seguridades c o n 
venientes.

Dado en Lérida á 4.* de Setiembre do 1884.=Pío G. San %&**' 
líceA=Por manda io de S. S., Manuel Cardona. J —-

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Jaez de instrucción de e s t#  

partido.
En virtud del presente se cita, IRraa y amp’sz& w ?  térra5rx* 

de 10 días, á contar desde la inserción del presente, al proc^-g^ 
do por lesiones Femando T Javera Pérez para que co m p áreo s 
en este Juzgado á fin de ser emplazado para ante la Audía;ae;;0 
d8 este distrito; apercibido que de no verificar Ir presen tacó te  
en el término señalado será declarado rebelde y le parará 0  
perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo se encarga i  todas las Autoridades y si&v 
pendientes de la policía judicial la bisca y captura del e x p r e 
sado individuo5 cuyas señas son: estatura regular, prio tuaúo,,, 
ojos azules, barba poblada, color bueno, y viste al estilo de? 
mineros del país; y caso de tener lugar sea puesto con las its** 
guridades convenientes á disposición de este Juagado.

Dado en Linares á 3 da Setiembre de 4884.»*Angel Term -^ 
dillos.=Por su mandado, Ildefonso Jurado» J—6B90'

MADRID.—AUDIENCIA»
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pmazo y  

llón, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia d@ 
capital fecha de ayer, refrendada por mí y recaída en el 
rio criminal que se instruye contra Victoriano Boto y  
nándes por el uso y ocupación de una llave ganzúa, se cite f  
llama á Ramón Colado, sereno de comercio que ha sid© 
ocho años de la cañe de la Concepción Jerónima, y cuyo 
paradero se ignora, para que en ©1 término de cinco días* svx^  
tados desde el siguiente al de la inserción de este edicto sb 
G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca ante este Juzgado, sito im
planta principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las- 
lesas, para que preste declaración; y se le apercibe que c-s bc 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 4884.«=V„* B.f»=El Juez, 
zo.*»El Escribano, Javier de Burgos. J-—6 3 K

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito ¿i§ 

Inclusa de esta capital.
Por la presente se cita y llama á Diego Hidalgo y Tena* 

tural de Oastuera, de 34 años, jornalero de oficio, hijo de 
tonio y Manuela, vecino de esta capital, en el paseo de E m b ^  
jadores, núm. 24, cuyo paradero y demás circunstancias e® 
noran, á fin de que en el preciso término de 40 días se pree@*>WP 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito para responderá- 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
á su cuñado Prudencio Mera García; que de hacerlo as! wtfe-- 
oído y defendido en justicia de la acusación, y de lo conto.rM’j 
se le apercibe de ser decíar&do rebelde y contumaz, 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades, policía judicial y  
dia civil que le detengan y dejen á disposición a© este Juzga#'# 
donde sea habido.

Madrid 2 de Setiembre de 4884.«-Mariano 
su mand&do, Fl&viano Uidarieo de la Torre* J—6353

D. Mariano Fonseca López de Vinaesa; Magistrado de 
diencía de fuera de esla Oírte, y Juez de instrucción deí 
trito d© la Inclusa de ia misma.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Matilde Peláez y  £$;, 
querido Antonio N. á fia de que en el término de 40 días, 
empezarán & correr y contarse desde la inserción de este  
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cayos sujetos han vfTri&br 
en la calle del Tribútete, nú ai. 7, buhardilla, y  cuyo actual1 
radero se ignora, á fin de que comparezcan en dieho JuEgMle:' * 
y  Escribanía del que refrenda á responder 'de los cargo» fp® - 
contra dichos sujetos resultan por el delito de éxpendicife d#  
moneda falsa; apercibiéndoles que de no verificarlo les p 
el perjuicio que haya lugar y'serán declarados rebeldes»

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
viles como militares, procedan á su busca, captura, d e ^ m é ^  
y conducción á las cárceles respectivas á mi disposición d®¡>oir- 
indicados sujetos.

Dada en Madrid á 3 de Setiembre de 4884.»»Ma-riano 
863a.=*Por mandado de S. S., Antoniao Cldad.

Señas personales y filiación,
La Matilde Peláez es dé-estatura alta, delgada-de cajees* 

pelo negro, ojm  pardos-, niriz aguileña; viste de clase artesa 
con mantón de merino negro, y es natural de esta Corte., 
de Pedro y de Dorotea, soltara y de 37 años de edad, y oí .A#**' 
tonio N., casado, de oficio zapatero, y ha vivido caMe 
Isidro, núm. 42, piso segundo, áe estatura baja, grueso <k 
nes, calvo de la cabeza, coa bigote y barba canosa, perc ^ t» 
tada; y  viste traje claro 4 rayas, sombrero hongo negro, i 
bastón áe caña. J—
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M Á L A G A .— S A N T O  D O M IN G O .
D . L  -fi-azo P a d il la  y  P e s e la ,  J u e z  d e  in s t r u c c ió n  d e l d i s 

t r i t o  c • a í)to  D o m in g o  d e  e s t a  c iu d a d .
P o j • p r e se n te  r e q u is ito r ia  y  t é r m in o  d e  2 0  d ía s  s e  c i ta ,  

l la m a  ,v -em p laza  á  F r a n c is c o  C a m p o s  F e r n á n d e z ,  n a t u r a l  d e  
B a r g e , >:e e s ta  v e c in d a d ,  c a s a d o , b r a c e r o , p a r a  q u e  d e n tr o  da d i 
c h o  íér ioo so  p r e s e n t e  e n  la s  c á r c e le s  d e  e s t e  p a r t id o  p a r a  e x 
t in g u ir  H  p en a  ds¡ t r e s  m e s e s  d e  a r r e s to  m a y o r  q u e  le  h a  s id o  
im p u e n in  e n  c a u s a  q u e  c o n tr a  e l  m is m o  y  o t r o s  so  h a  ¡se g u id o  
so b r é  -.ncs; a p e r c ib id o  q u e  d e  n o  h a c e r lo  le  p a ra  rá e l  p e r 

ju ic io  - q u e  h u b ie r e  lu g a r .
FJv.oí; rg  á  la s  A u to r id a d e s  c iv i l e s ,  m i l i t a r e s  y  a g e n t e s  d e  

p o líe ñ  ju -r ic ia l q u e  .les c o n s te  e l  a c t p a l  p a r a d e r o  d e  d ic h o  i n 
d iv id u o  p r o c e d a n  á s u  c a p tu r a , p o n ié n d o lo  á  m i  d is p o s ic ió n  e n  

l a  c á r c e l o o e s t e  p a r t id o .
Dar;*- m  M á la g a  & i.® d e  S e t ie m b r e  d e  1.8 8 4 * * L o r e n z o  P a d i

l l a  y  P t m  la .= = P o r  m a n d a d o  d e  S .  S . ,  M a n u e l M ira  N a v a s .
J— 6337

S A N  F E R N A N D O .
D . L ib o r io  H ie r r o  y  H íe r r u , J u e z  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  

e s t a  c i  d a d .
P o r  a p r e se n te  s e  c ita ,  l la m a  y  e m p la z a  p o r  té r m in o  *ta 

n u e v e  d í s T c o n ta d o s  d e s d e  la  In a e rc ió a  d e  e s t a  r e q u is - t o r ia  e n  
l a  G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de la  p r o v in c ia ,  a l la m ó n  
P é r e z  .14 'd r íg u e s ,  a l i a s  P ia ñ a ,  n a t u r a l  y  v e c in o  de e s t a  c iu d a d ,  
d e  o 4 r ito s  d e  e d a d ,  v iu d o ,  p e s c a d o r , h i j o  do R a m ó n  y  d e  
r ía ,  c a y  s  s e ñ a s  s o n ;  e s t a t u r a  r e g u la r ,  c o lo r  m o r e n o , s in  b a r b a ,  
c a b e l l a  y c e ja s  e n tr e c a n o s ,  o jo s  p a r d o s , n a r i s  3/  b o c a  r e g u la 
r e s ,  s in  . ¡vis p a r t ic u la r e s ,  c u y o  a c tu a l  p a r a d e r o  so  ig n o r a ,  á f in  
d e  q u e  ci! d ic h o  té r m in o  c o m p a r e z c a  e n  lo s  e s tra d o »  d e  e s t e  J u z 
g a d o  ó oí; la  c á r c e l  d e  e s t e  p a r t id o  p a ra  s e r ie  n o t if ic a d a  la  s e n 
t e n c ia  e je c u to r ia  r e c a íd a  en  la  c a u s a  q u e  s e  le  h a  s e g u id o  p o r  
e l  d e l i t o  da r o b o  y  c u m p lir  Ja p e n a  & q u e  h a  s id o  c o n d e n a d o ;  
b a jo  a p e r c ib im ie n t o  q u e  d e  n o  c o m p a r e c e r  s e r á  d e c la r a d o  r e 
b e ld e  y h  p a r a r á  e l  p e r ju ic io  á  q u e  h a y a  lu g a r .

A l  m is m o  t ie m p o  e n c a r g o  á  to d a s  la s  A u t o r id a d e s ,  ta n to  
c i v i i e -  co  . ;o m i l i t a r e s ,  p r o c e d a n  ¿  Ja b u sc a , c a p tu r a  y  c o n d u c 
c ió n  ¿ c á r c e l  d e  e s t e  p a r t id o  d e l r e fe r id o  p r o c e s a d o ,  d e j á n 
d o lo  i d is p o s ic ió n  d e  e s t e  J u z g a d o .

D a d a  e n  S a n  F e r n a n d o  á  16 d e  A g e s t o  d e  i 884 . =  L ib o r io  
H ie r r c .= M a n u e l  P a lo m in o  y  R o d r íg u e z .  J— 6310

S A N L Ú C A R  L A  M A Y O R .

D . F r a n c is c o  F a n t o n i  y  R o ld á n ,  J u e z  d e  in s t r u c c ió n  d e  e s t a  
c iu d a d  y  s u  p a r t id o .

P o r  o í p r e s e n t e  y  t é r m in o  d e  15  d ía s ,  c o n ta d o »  d e s d e  s u  i n 
s e r c ió n  t n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , s e  c i ta ,  l la m a  y  e m p la z a  a i  
p r o c e s a d o  A n t o n io  F ló r e z  R o d r íg u e z ,  a l ia s  e l  G ita n o , n a t u r a l  
y  v e c in o  d e  A z n a lc á z a r ,  d e  e s t a d o  c a s a d o ,  d e  e je r c ic io  d e l c a m 
p o , d e  vd íid  d e  63  a ñ o s ,  d e  e s t a t u r a  r e g u la r ,  p e lo  c a n o s o , o jo s  
p a r d o s , n a r iz  y  b o c a  r e g u la r e s ,  v e s t id o  á  u s o  y  e& tilo d e  lo s  d e  
s u  c la s e  e n  e s t e  p a ís ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  d ic h o  p la z o  c o m p a r e z c a  
e n  e s t e  J u z g a d o  p a r a  l a  p r á c t ic a  d e  c ie r t a  d i l ig e n c ia  j u d ic ia l ;  
a p e r c ib ié n d o le  q u e  d e  n o  v e r i f ic a r lo  s e  le  d e c la r a r á  r e b e ld e , p a 
r á n d o le  ffi p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

A i  p r o p io  t ie m p o  e n c a r g o  á  to d a s  la s  A u to r id a d e s  c iv i l e s  y  
m il i t a r a s  d e  la  N a c ió n  q u e  h a b id o  q u e  s e a  lo  p o n g a n  á  d i s p o 

s ic ió n  d e  e s t e  J u z g a d o .
D a d o  e n  S a n lú c a r  la  M a y o r  á  30  d e  A g o s t o  d e  ! 884 .* = F r a n «  

c is c o  F a n to n i.« = » E l a c tu a r io ,  E m i l io  N a r a n jo  y  M ih u r a .
J— 6338

S E  V I L L  A.— S A L V A D O R .
P o r  la  p r e s e n t e ,  y  e n  v ir t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r . J u e z  d e  

p r im e r a  i n s t a n c i a  d e l  d i s t r i t o  d e l  S a lv a d o r  d e  e s t a  c iu d a d , d ic 
t a d a  p o r  a n t e  m í  en  l a  c a u s a  c r im in a l  s e g u id a  p o r  h u r t o  c o n tr a  
J o s é  L in a r e s  L o b a to  y  o tr o s ,  q u e  t u v o  p r in c ip io  e n  e l m e s  d e  
A b r i l  ú l t im o ,  s e  h a c e  s a b e r  q u e  la s  a lh a j a s  h u r t a d a s  e n  e s t a  
c a p ita l  en  io s  d ía s  d e  S e m a n a  S a n ta ,  c o n s is t e n t e s  e n  r e lo je s  y  
c a d e n a s , q u »  d e  d ic h a  c a u s a  r e s u l t a n ,  o b r a n  e n  p o d er  d e l J u z 
g a d o  p or  ig n o r a r s e  i  q u ie n  p e r te n e z c a n  y  n o  p o d e r  e n tr e g a r s e ;  
y  á  f in  di  q u e  l l e g u e  á  c o n o c im ie n t o  d e l p ú b lic o  y  s e  p r e se n to  
á  h a c e r  r e c la m a c ió n  e l  q u e  e o n  d e r e c h o  s s  c re a  e n  la  c a l is  S a u 
c e d a , D ú m . í ,  s e  in s e r t a  e n  S e v i l l a  á  28  d e  A g o s t o  de 1884  =»  
E l  a c t u a r io ,  J . J o s é  M u ñ o z . J — 6340

T A R A N C Ó N .
D. E n r iq u e  G o ta r r e d o n a  y  M arco, J u ez  d e in s tr u c c ió n  d e  e s t a  

v i l la  y s u  p a r t id o .
P o r  e l p r e s e n t e  e d ic to  s e  c i ta ,  l la m a  y  e m p la z a  á  G u m e r s in 

d o  L & fu e in e , n a t u r a l  y  v e c in o  d e  H o r c a jo  d e  S a n t ia g o ,  d e  31 
a ñ o s  dt * d a d , c a s a d o ,  jo r n a le r o ,  c u y o  p a r a d e r o  s e  ig n o r a ,  p a r a  

-q u e  d e n tr o  d e l t é r m in o  d e  1 0  d ía s ,  c o n ta d o s  d e s d e  ¿a in s e r c ió n  
..en  e l  Boletín oficial d e  l a  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id , c o m 
p a r e z c a  en  ¿a s a la  a u d ie n c ia  d e  e s t e  J u a g a d o  p a r a  p r a c t ic a r  

‘C ierta  d i l ig e n c ia  e n  e l  s u m a r io  q u e  ae in s t r u y e  c o n tr a  J u l iá n  
U r b a n o s  y  o tr o  p o r  l e s i o n e s  4  C e c i l io  M ejía .

D e d o  en  T a r a n o ó n  4  29  d e  A g o s t o  d e  1884 . = E n r iq u e  G o t a -  
r re d o iiii . = P o r  s u  m a n d a d o ,  R ic a r d o  S e g o v ia .  J -— 6341

D . E o r iq u e  G o ta r r e d o n a  y  M a rco , J u e z  d e  in s t r u c c ió n  de  
. .e s te  p a r t id o .

P o r  la  p r e s e n t e  r e q u is i t o r ia  s© c i t e ,  l la m a  y  e m p la z a  4  J u 
l iá n  U  t a ñ o s  y  C u e n c a , n a t u r a l  y  v e c in o  d e  H o r c a jo  d e  S a n 
t ia g o ,  ó e  48  a ñ o s  d e  e d a d , c a s  a b o , j o r n a le r o ,  p a r a  q u e  c o m p a 
r e z c a  e n  e s t e  J u z g a d o  d e n t r o  d e l té r m in o  cíe 10  d ía s  á  f in  d e  
practica  ?'c ie r t a  d i l ig e n c ia  a c o r d a d a  e n  la  c a u s a  q u e  c o n tr a  e l  
m is m o  se  ia á tr u y e  p o r  l e s io n e s  4  « u  c o n v e c in o  C e c i l io  M ejía ; 

.?• b a j o . r e í b i m i e n i o  q u e  d e  n o  v e r i f ic a r lo  s e r á  d e c la r a d o  r e -  
, ih e ld e  y ie p a r a r á  e l  p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

A l  p v o r io  t ie m p o  r u s g o  y  e n c a r g o  á  to d a s  la s  A u to r id a d e s  
y  derü ' , in d iv id ú e s  q u e  c o m p o n e n  la  p o l ic ía  j u d ic ia l  p r o c e d a n  
á  la  b; ' 3 , c a p tu r a  y  c o n d u c c ió n  4  e 3 te  J u z g a d o  d e l e x p r e s a d o  
J u l i á r  b ’ ízanos C u en c a .

D&cL e?.< T a r a n o ó n  4  29  d e  A g o s t o  d e  1884 .=«=Enrique G o ta -  
rredo>;¿ — P o r  s u  m a n d a d o , R ic a r d o  S e g o v ia ,  J— 6342

VALENCIA.—MAR.
D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Va
lencia.

Por el presente se cita á Adelá San Honorato y Constantina 
Bichart, vecinas que fueron d& esta dudad, y habitaron en la 
calle de Barcelonina, núm. 9, piso tareero, para que en el té r 
mino de 40 díss se presentan en esn> Juzgado 4 declarar en 
causa sobre estafa ó  manifiestan el punto de su residencia.

Dado en Valencia á 1.® ¿e Satierubra de 1884.«=rrieolás Ro- 
bre=I o .*= Lice n clado Miguel Tarín. J—8344

V Á LE N CI A.—S E R R A NOS.
D. Tomás Sebastián y Baoía, Juaz unuoicípai, encargado dsl 

Juzgado de instrucción del distrito de Perra nos de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Matilde 

Dodaro y E-ociña, hija do Antonio y Teresa, natural de Málaga, 
vecina de Madrid, que habitaba en la calle do Cervantes, nú 
mero 10, piso cuarto de la izquierda, consorte de José Iglesias, jj 
fie 38 años de edad, que residía ew es* a ciudad en la calis do 
Enteriza, mira. 1, piso segundo, para que en el término de nue
ve d te  se presante m  m u  Jusgado por estar sujeta á Ja causa 
que contra la misma se instruye 3-bre hurto de difiero á Juana 
Cortina; y de no hacerlo le parará si perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, den* las órdeues oportunas para la busca y captura de di
cha procesada y su presentación ante esta Juzgado.

Dada en Valencia í  2 do Setiembre dsi884.=*Tomás Sehas- 
tián.-=-Ante mí, José María Galán. J—6386

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mermado do grano»"y Vi- 
.sita de policía urbana, resultan ser los precios d® los articulo» 
de consumo en el día de ayer los siguie* íes:

Carne dé vaca, de 4*80 A % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á % pesetas al kilogramo.
Idem de tem ara, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, da 4*20 4 4*80 peseta  el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 & fr%0 pees tas ©i kilogramo. ;
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. \
Pan, de 0*32 á 0*44 pesetas el kilogramo. .
Gar tensos, de 0’66 á oí kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas ei kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 0 80 pesetas ei kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0l22 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0 43 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á 4*20 pesetas el litro, y de-40.4 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro* y de 7 á 8 el decalitro*
Petróleo, de 0*75 á 0*80 peseta» el litro, y de 8*80 á 7*80 el

decalitro,
líeseos degolladas.— Vacas, 217. — Carnero», 720. — Terne

ras, 79.—-Ovej&a, 64.—Total, 1.080.
Su peso¿en kilogra saos. . . . . . . . . . . .  47.322l250.

Precios á^los tablajero®»
Vaca, de 4*44 á 4*52 pesetas kilogramo.
C&vnoro, de 4*38 á 1*44 pesetas kilogramo. -x
Oveja, de 1*28 á  4*81 p resea  kilogramo.

Del parte remitido por la Adm inistrarán principal de consumos 
y arbitrios remitan ser los productos recaudados en esta capital 

en el di-a de ayer los siguientes:

Puntos d« recaudación. Pía*. Cmís. | Puntos de recaudación, Ptas. Céato,
 --------------------------- -------------------------- - j ;— . . . ---------------------- -

Toledo .................................. 3.819 98! ü o jt s c * ........................   .147-86
Segovia.....................  ¡ M a d e r o s . . . . , . . .  1 3 .2 m 6
N o rte ., ...................  9.295 04 Mc-sier-sga....................  »
Bilbao  1 . 8 m i  F’á-uJea d a lg a s . . .  563 09
Aragón.......................   1.94 5*27 ’ Lnperm i  .............  ' » i
Valencia...................  ■ 4.847188 |   f
Mediodía..................  19.75043
Ciudad R e a l .. . . . . .  5.094 82 Total, . ,  . .  62.009*86

______

Madrid 7 de Setiembre de 1884.

Observatorio de MAdrid

O b serva cion es   meteorológicas dél  d ía 8 de Setiembre de 1884.
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Despachos telegraficos recibidos en él Observatorio dé Madrid 
sobre él estade atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 8 de Setiembre de 1884
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m m k M M o *

D ía  7.

C a r t a g e n a .. !  764*2 | 24*0 [N O . . .J C a lm a .¡ D e s p s j a d o .f  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C O r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v in c ia  

a lg u n a .

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  41 y  42
d e l lo m o  II d e  Mu m M tm M m  d e  I r ia  p r im e r a  d®l 
T r l b u i i a l

A n u n i c o s

G U I A  OFICIAL D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
 1884.—Se lialla de venta-eu el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle, del Cid, nám. 4,
á los precios sigaiesites:

pksk taéu
* . — -

Primera clase   30

SANTOS DEL DÍA.

Santa Mari a de la Cabeza, y S a n  Serffio, P a p a  y confesor»

Cuarenta Horas en la i arroquia de Nuestra Señora 
da 1 Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL BU EN RETÍ RO.-r-A jaa ooho yíV inediií.—  
Gr&a función extraordinaria.

TEATRO DE LARa. — A las ocho y  media.—Turno L* 
par.—Perros y gatos,—La primera postura.—La criatura»—Más
vale maña que fuerza ,

TEATRO DE RECOLETOS.— A ■ las ocho y media.— A 
beneficio de D. Luis Morón.—Un lío en el ropero.—Los bandos 
de Vñlafrita.—El Maestro de bailc.—Los bandos de ViUafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las nueve de la no
che.—Grande y v&rmaa famnon, en,l& que tomarán-parte los 
prineipabs artistas de la compañía,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las ocho y media 
de la noche. — Es cogidos y variados ejercicios, tomando parta 
los prinoipales artistas de la compañía.


